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ANTEPFWYECTO !JE REGLAMENTO FIWVISIUNAL DE LA lliPU'lACION GENLHAL 

DE LA !HOJA 

Acordada por el Pleno de la Diputaci6n General -er• scsi6n cele

brada el dia 19 de noviembre de 1982- la toma en consideraci6n del 

anteproyecto de Reglamento Provisional, a tramitar por el procedi

miento de urgencia y con sujeción al de las proposiciones de ley 

de iniciativa de la Cámara, la Mesa, en su reunión de igual fecha 

ha ordenado su publicación, la apertura del plazo para la presenta 

ci6n de enmiendas y el envio a la Comisi6n correspondiente~ 

hn consecuencia, los Seflort-'!S Diputados y los Grupos P<;lrlamenta

rios disponen de un plazo que finaliza el próximo lunest rlÍa 29 de 

novicmbret a las l(l horas, p8ra presentar enmiendas a] mencionado 

ar1teproyecto de Reglamento provisional, cuyo texto se inserta a con 

tinuación .. 

Sede de la Uiputaci6n General, 22 de noviembre de 1982. LL 

PHLSI ULNTE, Domingo de Guzmán Al varez Huiz de Viriaspre., 

____________ ,o ____________ __ 
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TITULú PRELIMINAR.- DE LA SESION CONSTITUTIVA DE LA Dil'UTACION GE

NERAL. 

Art. lQ. Celebradas elecciones a la Diputación General de La 

Rioja, ésta se reunirá en sesión constitutiva el dÍa y hora seña

lados en el Decreto de convocatoriao 

Art. 2Q~ La sesión constitutiva será presidida inicialmente por 

el Diputado electo de mayor edad de los presentes, asistido, en ca 

lidad de Secretariost por los dos más jóvenese 

Art. )Q. l. El Presidente declarari abierta la sesión y por uno 

de los Secretarios se dará lectura al Decreto de convocatoria, a 

la relaci6n de Diputados electos y a los recursos electorales in

terpuestos, con indicaci6n de los Diputados que pudieran quedar 

afectados por la resoluci6n de los mismos. 

2. Se procederá seguidamente a la elección de la Mesa 

de la Diputación Generalt de acuerdo con el procedimiento previs

to en el art. 28 de este Reglamento. 

Art~ 4Q. le Concluidas las votaciones, los elegidos ocuparán 

sus puestos. El Presidente electo prestará y solicitará de los de

m&s Diputados el juramento o promesa de acatar la Constituci6n, a 

cuyo efecto ser~n llamados por orden alfab~tico. ~] Presidente de

clarará constituida la Diputación General de La Rioja, levantando 

seguidamente la sesión. 
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2o La constitución de la Diputación General será co

municada por su Presidente al Rey, a las Cortes Generales y al 

Presidente de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Art. 52. Dentro del plazo de los quince dÍas siguientes a la 

celebración de la sesión constitutiva tendrá lugar la solemne se 

sión de apertura de la legislatura. 

TITULO I • - Dt.L t.STATUTCJ Dt. LOS D IPU'l ADO S. 

CAPITULO l. De los derechos de los Diputados. 

Art. ~Q. l. Los Diputados tendrin el derecho de asistir con vo 

to a las sesiones del l'leno de la Diputación General y a las de 

las Comisiones de que formen parte* Podrán asistirt sin voto~ a 

las sesiones de las Comisiones de que no formen parte. 

2. Cada diputado tendrá derecho a formar parte, al me 

nos~ de una Comisi6n y a ejercer las facultades y desemperiar las 

funciones que este Reglamento les atribuye~ 

Art~ 7º~ l. Para el mejor cumplimiento de sus funciones parla

mentarias. los Diputados, previo conocimiento del respectivo Gru

po Parlamentario, tendr~n la facultad de recabar <le ]_a Administra 

ci6n de la Comunidad Aut6noma, asi como de la del Estado y de la 

Local -en ambos casos dentro del ~mbito territorial de aquflla- da 

tos, informes o documentos que obren en poder de ~stas. 

La solicitud se dirigir~ por conducto de la Presiden

cia de la Diputación General y la Administraci6n requerida deber& 

facilitar la documentaci6n solicitada o manifestar, en plazo no s~ 

perior a )0 dias y para su m&s conveniente traslado al solicitante, 

las razones fundadas en derecho que lo impidan. 

2. 1'ambiin tendr~n derect1o a conocer las actas y docu

mentos de los distintos Órganos de la Diputación General .. 
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Art. 8o. l. Los Diputados tienen derecho a percibir por el eje~ 

cicio de su cargo representativo. las die-t'as que se determinen ,con 

el fin de cumplir eficaz y dignamente su función, y las indemniza

ciones por gastos que sean indispensables a ese cumplimientoe 

2e La cuantia y modalidades de estas percepciones se

rán fijadas por la Mesa de la Diputación General,que también po

drá disponer el abono de las cotizaciones a la Seguridad Social y 

a las Mutualidades de aquellos Diputados que, como consecuencia de 

su plena dedicación a la Cámara, a propuesta de los Grupos Parla

mentarios~ dejen de prestar el servicio que motivaba su afiliación 

o pertenencia a aquélla; y todo ello dentro de los límites de la 

correspondiente consignación presupuestaria. 

). La Uiputaci6n General concertari la asistencia sani 

taria de los Diputados con alguno de los Centros Asistenciales de

pendientes de la Comunidad Autónoma. 

CAPlTULU II. Ve las prerrogativas de los Diputados. 

Art. 90. l. Los Diputados gozarán, aún después de hRber cesado 

en su mandato, de inviolabilidad por las opiniones manifestadas en 

actos parlamentarios y por los votos emitidos en el ejercicio de 

su cargo. 

2~ Durante su mandato no podrán ser detenidos ni ret~ 

nidos por los actos delictiv,)s cometidos en el territorio de La 

Rioja, sino en caso de flagrante delito, correspondiendo decidir 

en tacto caso, sobre su inculpación, prisión, procesamiento y jui

cio al Tribunal superior de Justici~ de la Comunidad Aut6noma. Fue 

ra de dicho territorio la responsabilidad penal ser& exigible, en 

los mismos t¿rminos, ante la Sala de ]_o Penal ciel Tribunal Supremo. 

). El l'residente de la Diputación General, una vez co

nocida la detención de un Diputado o cualquier otra actuación judi 

cial o gubernativa q11e pudiere obstaculizar el ejercicio de su man 

dato, adoptará de inmediat(l cuantas medidas sean necesarias para 

salvaguardar los derechos y prerrogativas de la Cámara y de sus 

miembros., 
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CAJ'lTULO III. De los deberes de los Diputados. 

Art. 10. Los Diputados tienen el deber de asistir a las sesiones 

del Pleno de la Diputaci6n General y de las Comisiones de que for

men parte y están obligados a adecuar su conducta al Reglamento, a 

respetar el orden, la cortesía y la disciplina parlamentaria, a no 

divulgar las actuaciones que, según lo dispuesto en aquél, puedan 

tener excepcionalmente el carácter de secretas y a presentar decl~ 

ración jurada de que no están incursos en ninguna causa de incomp~ 

tibilidad. 

Art. 11. Los Diputados no podrán invocar o hacer uso de su con

dici6n de tales para el ejercicio de la actividad mercantil, indus 

trial o profesional. 

Art. 12. l. Los Diputados deberán observar en todo momento las 

normas sobre incompatibilidades establecidas en la Constitución y 

en la Ley de la Comunidad Aut6noma que se dicte en cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo dieciocho, punto seis, del Estatuto de 

Autonomía .. 

2. La Comisi6n de Reglamento elevará al Pleno de la Di

putación General sus propuestas sobre la situación de incompatibili 

dades de cada Diputado en el plazo de 20 días contados desde su pl~ 

no acceso a la condición de Diputado o desde la comunicación que, 

obligatoriamente, habr~ de realizar de cualquier alteraci6n en la 

declaracibn formulada a efectos de incompatibilidades= 

J. Declarada y notificada la incompatibilida<!, el Dip!:!_ 

tado incurso en ella deberá optar en el plazo de ocho dÍas entre 

el escaño y el cargo incompatible, entendiéndose, de no ejercer la 

o pe iÓn que renuncia al escaií.o .. 

CAPITULO IV. De la adquisici6n, suspensi6n y pérdida de la condi

ción de Diputado. 

Art. lJ. l. El Diputndo proclamado electo adquirirá la condici6n 



22-ll-1 82 

Número 4 BOLETIN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Página 6 

plena de Diputado por el cumplimiento conjunto de los siguientes 

requisitos: 

lQ. Presentar en la Secretaria General la credencial expe

dida por el correspondiente órgano de la Administración electoral. 

2Q. Cumplimentar su declaración, a efectos del examen de in

compatibilidades, reílejando los datos relativos a proíesión y car 

gos pÚblicos que desempeñe. 

3º· Prestar, en la primera sesión del Pleno a que asista, la 

promesa o juramento de acatar la Constitución. 

2. Los derechos y prerrogativas serán eíectivos desde 

el momento mismo que el Diputado sea proclamado electo. Sin embar

go, celebradas tres sesiones plenarias sin que el Diputado adquie

ra la condición de tal~ conforme al apartado precedente, no tendrá 

derechos ni prerrogativas hasta que dicha adquisición se produzca. 

Art. 14. l. El Diputado quedará suspendido en sus derecl•os y de 

beres parlamentarios: 

10. En los casos en que así proceda, por aplicación de las 

normas de disciplina parlamentaria establecidas en el presente Re

glamento. 

2. Cuando,firme el Auto de procesamiento, se hallare en si

tuación de prisión preventiva y mientras dure ésta .. 

2 .. t.-1 Diputado quedará suspendido en sus derechos, pr~ 

rrogativas y deberes parlamentarios cuando una sentencia firme con 

denatoria lo comporte, si su extensión no excede del período de ma.::. 

dato que reste, o cuando su cumplimiento implique la imposibilidad 

de ejercer la funci6n parlamentaria. 

Art. 15. ~l Diputado perderá su condición de tal por las siguie~ 

tes causas: 
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12. Por decisión judicial firme que anule la elección o la 

proclamación del Diputado. 

22. Por fallecimiento o incapacitación del Diputado, decla 

rada ésta por decisión judicial firme. 

)2. Por condena a pena de inhabilitación absoluta o espe

cial para cargo pÚblico, dispuesta por sentencia condenatoria fi~ 

me, si la extensión de aquilla superase el periodo que falte para 

concluir su mandato. 

42. Por extinción del mandato, al expirar su plazo o disol

verse la Cámara, sin perjuicio de la prórroga en sus funciones de 

los miembros, titulares y suplentes, de la Diputación Permanente, 

hasta la constitución de la nueva Cámara. 

5º· Por renuncia del Diputado, ante la Mesa de la Diputación 

General. 
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TITULO II. lJE LOS GRUPOS PARLAMENTAHIOS 

Art., 16. l. -~Los Uiputados, en número no inferior a cinco, podrán 

constituirse en Grupo Parlamentario~ 

2~ Por cada Partido, ~ederaci6n, Coalici6n o Agrupaci6n 

Electoral s6lo podrá constituirse un Grupo Parlamentario. 

Art. 17. l. La constituci6n d• los Grupos Parlamentarios se har6, 

dentro de los ocho dias siguientss al t6rmino de la sesi6n constitu 

tiva de la Diputaci6n General, mediante escrito dirigido a la C6ma

ra ~ue ir~ firmado por todos los que deseen constituir el Grupo. 

2. En dicho escrito deberá constar la denominaci6n del 

Grupo~ los non1bres de todos los miembros, de su Portavoz y de los 

Diputados que eventualmente puedan sustituirle. 

J. Los Diputados que no sean miembros de ninguno de los 

Grupos Parlamentarios constituidos podrán asociarse a alguno de ellos 

mediante solicitud dirigida a la Mesa, aceptada por el Portavoz del 

Grupo a que pretenda asociarse. 

Los asociados se computarbn para la determinaci6n del 

nómero minimo exigible para la constituci6n del Grupo, asi como pa

ra fijar su participaci6n en las distintas Comisiones. 

Art. 18. l. Los Uiputados que no hubieren quedado integrados en 

un CiruJlO llarlamentario dentro de los plazos se~alados al efecto, se 

r~n incorporados al Grupo Mixto. 

2. Los Diputados que se separen de un Grupo Parlamenta

rio, se incorJlOrarán al Grupo r.tixto, pudiendo optar en un nueve pe

rÍodo de sesiones por la incorporaci{)n a B.lguno de los Grupos cons

tituidose !Jicha incorporaci6n deber& efectuarse dentro de los cinco 

prin1eros dias de cada periodo de sesiones, mediante solicitud diri

gida a la }1esa, aceptRda por el Portavoz del Grupo .. 

J. ~ingón Diputado podr~ formar parte de más <1e ur1 Gru

po Parlamentario .. 
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4. Sólo podrán constituirse en Grupo Parlamentario los 

Diputados que sean de un mismo Partido, Federación, Coal_",ición o 

Agrupación Electoral, salvo lo dispuesto para el Grupo Mixto. 

5. Los Diputados que 'adquieran su condición con poste

rioridad a la sesión constitutiva, deberán incorporarse a un Grupo 

Parlamentario en el plazo de ocho dÍas siguientes a dicha adquisi

ción, debiendo constar la aceptación del Portavoz del Grupo. En 

otro caso, será de aplicación lo dispuesto en el apartado l. 

6. Cuando los componentes de un Grupo Parlamentario, 

distinto del Mixto, se reduzcan durante el transcurso de la legis

latura a menor número del exigido para su constitución, el Grupo 

quedará disuelto y sus miembros pasarán automáticamente a íormar 

parte de aquél. 

Art. 19. l. La Diputación General pondrá a disposición de los 

Grupos medios materiales suficientes y les asignará una subvención 

fija y otra variable, que determi.nará la Mesa, oída la Junta de Po!:_ 

tavoces, teniendo en cuenta su importancia num&rica, dentro de los 

límites de la correspondiente consignación presupuestaria. 

2. Los Grupos Parlamentarios deberán llevar una canta~ 

bilidad específica de las subvenciones recibidas, que pondrán a dis 

posición de la Mesa a su requerimiento. 

Art. 20. l. Todos los Grupos Parlamentarios, con J.as excepciones 

previstas en el presente Reglamento, gozan de idénticos derechos~ 

2. En todo caso, las disposiciones generales que reco

nozcan a los Grupos Parlamentarios facultades o derechos, serán apli 

cadas al Grupo Mixto en proporción a su importancia num~rica, de no 

alcanzar el mínimo exigido por el artículo 16o 
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TITULO lll. DE LA OHGANIZACION DE LA DIPUTACION GENEHAL. 

CAPITULO I. De la Mesa. 

Secci6n lA~ De las funciones de la Mesa y de sus miembros. 

Art. 21. l. La Mesa es el 6rgano rector de la Cimara y ostenta 

su representación colegiada en los actos a que asista. Estará com 

puesta por el Presidente de la Diputaci6n General, dos Vicepresi

dentes y dos Secretarios. 

2. El Presidente dirige y coordina la acci6n de la Me 

sa. 

Art. 22. l. Corresponde a la Mesa las siguientes funciones: 

a) Adoptar cuantas decisiones y medidas requieran la organi

zaci6n del trabajo y el régimen y gobierno interiores de la Cámara. 

b) Elaborar el proyecto de Presupuesto de la Diputaci6n Gene

ral, dirigir y controlar su ejecución y presentar ante el Pleno de 

la misma, al final de cada ejercicio. un informe acerca de su cum

plimiento. 

e) 0rdenar los gastos de la C~mara, sin perjuicio de las de

legaciones que p11ecia acordar. 

d) Calificar lo·s escritos y documentos de indole parlamenta

ria, declarar su admisibilidad o inadmisibilidad y decidir su tra

mitación, todo ello de acuerdo con este Re~lamento. 

e) Jlrevia audiencia de la Junta de Portavoces, programar las 

lineas generales de actuaci6n de la Cimara, fijar el calendario de 

actividades del Pleno y de las Comisiones para cada periodo de se

siones y coordinar los trabajos de sus rtistintos Órganoso 

f) Cualesquiera otras que le encomiende el presente Reglamen

to y las que no est~n atribuidas a un 6rgano especifico. 

2. Si un Diputado o Grupo }Jarlamentario discrepare de 

la decisión adoptada por Ja Mesa en el ejercicio de las funciones 
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a que se refiere la letra d} del apartado anterior, podrá soli

citar su reconsideración. 

La Mesa decidirá definitivamente, oida la Junta de 

Portavcrces, mediante resolución motivada. 

Art. 2). l. El Presidente de la Diputación General ostenta la 

representación de la C~mara, asegura la buena marcha de los tra

bajos, dirige los debates, mantiene el orden de los mismos y or

dena los pagos, sin perjuicio de lns delegaciones que pueda con

ferire 

2. Corresponde al Presidente cumplir y hacer cumplir 

el Reglamento, interpretándolo en los casos de duda y supliéndolo 

en los de omisión .. Cuando en el ejercicio de esta función suplet~ 

ria se propusiera dictar una resolución de carácter general, debe 

rá mediar el parecer favorab-le de la Hesa y de la Junta de Porta-

voces .. 

J. El Presidente desernpe~a, asimismo, todas las demis 

funciones que le confieren la Constituci6nt lRs leyes y el presen

te Reglamento. 

Art. 24. Los Vicepresidentes, por su orden, sustituyen al Vresi 

dente, ejerciendo sus funciones en caso de vacante, ausencia o im

posibilidad de ~ste. Desempefian, ademAs, cualesquiera otras funcio 

nes que les encomiende el Presidente o la Mesa. 

Art. 25. Los Secretarios supervisan y a~torizan con eJ visto bue 

no del Presidente, las actas de las sesiones plenarias, de la Mesa 

y de la Junta de Portavoces, asi como las certificaciones que hayan 

de expedirse; asisten al Presidente en las sesiones para asegurar 

el orden en los debates y la correcci6n en las votaciones; colabo

ran al normal desarrollo de los trabajos de la Cámara según las di~ 

posiciones del Presidente¡ ejercen, además, cualesquiera otras fun

ciones qtle les encomiende el Presidente o la Mesa. 
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Art~ 26. La Mesa se reunirA a convocatoria del Presidente y 

estará n.se.sorarla por el Secretario General Letrado que redact~ 

rá el acta de Jas sesiones y cuidar~, bajo la direcci6n del Pre 

sidente, de la ejecución cie los acuerclos. 

Secci6n 2ª. lJe la elecci6n de los miembros de la Mesa. 

Art. 27. l. Ll Pleno elegirá a los miembros de la Mesa en la 

sesibn constitutiva de la Diputaci6n General~ 

2. Se procederi a nueva elecci6n de los miembros de 

la Mesa cuando las sentencias recaídas en los recursos contencio 

so-electorales supusieran cambio en la titularidad de mAs del 

diez nor ciento de los escaños. Dicha elección tendrá lugar una 

vez que los nuevos lliputados hayan adquirido la plena condici6n 

de tales. 

Art. 2A. l. En la elecci6n de Presidente, cada Diputado escri 

birá s6lo un nombre en la papeletao ltesultar& elegido el qtie ob

tenga el coto rte la mayoria absoluta de los miembros de la C&ma

ra~ Si ninguno obtuviera en primera votaci6n dicha mayoria se re 

petir~ la eleccibn entre los que hayan alcanzado lRs dos mayores 

votaciones y resultará elegido el que obtenga más votos. 

2. Los rlos Vicepresidentes se elegir~n simtilthneamen

te~ Carln Diputado escribirá sólo un nombre en la pepeleta .. Hesul

tarán ele~idosf por orden sucesivo, los dos que obtengan mayor nú 

mero rie votos. En la misma forma serhn elegidos los dos Secreta

rios .. 

J .. Si en alguna de las votaciones anteriores se produ 

jere emp<-li.:e y éste persistiera después de repetida tres veces, se 

suspen(ier~ la v<>taci6n hasta el dia siguiente8 Si realizacla la 

cunrta se mantiene el empate, se considerarA elegido el candidato 

que formase parte de la lista más votn.da en las elecciones. 
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Art. 29. Las vacantes que se produzcan en la Mesa durante la le 

gislatura serán cubiertas por elección del Pleno en la forma esta

blecida en el artículo anterior, adaptado en sus previsiones a la 

realidad de las vacantes a cubrir. 

CAPITULO II. De la Junta de Port'avoces. 

Art. JO. l. Los Portavoces de los Grupos Parlamentarios consti

tuyen la Junta de Portavoces, que se reunirá bajo la presidencia 

del Presidente de la Diputación General. Bste la convocará a inicia 

tiva propia o a petición de dos Grupos Parlamentarios o de la quin

ta parte de los miembros de la Cámara. 

2. De las reuniones de la Junta se dará cuenta al Conse 

jo de Gobierno para que envíe, si lo estima oportuno, un represen

tante, que no tendrá derecho a voto y que podrá estar acornpafiado, 

en su caso, por persona que le asista. 

J. A las reuniones de la Junta deberán asistir, al me

nos un Vicepresidente, uno de los Secretarios de la Cámara y el S~ 

cretario General o Letrado en q~ien delegue. Los portavoces o sus 

suplentes podrán estar acompañados por un miembro de su Grupo que 

no tendrá derecho a_ voto. 

4. Las decisiones de la Junta de Portavoces se adopt•

r~n siempre en funci6n del criterio de voto ponderado. 

CAPITULO III. De las Comisiones. 

Secci6n 1ª. Normas generales. 

Art. )l. l. Las Comisiones, salvo precepto en contrario, estarán 

constituidas por los miembros que designen los Grupos Parlamentarios 

en el n6mero que determine la Mesa, oida la Junta de Portavoces. 

2. La atribuci6n de miembros a carla Grupo -garantizando 

que en las Comisiones est~n presentes todos y cada uno de los Gru

pos- se realizar~n en proporci6n al n6mero de Diputados que tenga 

cada Grupo. 
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). Los Grupos Parlamentarios pueden sustituir a uno o 

varios de sus miembros adscritos a una Comisión, previa comunica

ción por escrito al Presidente de la Diputación General. Cuando 

las sustitueiones no sean permanentes, bastará con comunicarlas 

verbalmente al Presidente de la Comisión antes del inicio del de

bate, en el que serán admitidos como miembros de la Comisión, in

distintamente, los titulares o los sustitutos. 

4. Los miembros del Consejo de Gobierno podrán asis

tir con voz a las Comisiones, pero sólo podrán votar en aquéllas 

de que formen parte. 

Art. 32. 1. Las Comisiones, con las excepciones previstas en 

este Reglamento, eligen de entre sus miembros una Mesa, compuest~ 

por un Presidente, un Vicepresidente y un Secretario. 

2. La elecci6n de Presidente se realizar& confor1ne a 

lo dispuesto en el articulo 28, n6ms. 1 y J. La de Vicepresidente 

y Secretario se realizarm simultáneamente, escribiendo cada Dipu

tado sólo un nombre en la papeleta. Resultarán elegidos, por orden 

sucesivo, los que obtengan mayor número de votos. 

J. ~n caso de ausencia del Secretario será sustituido 

por un miembro de la Comisión del mismo Grupo Parlamentarioe 

4. La Mesa de la Comisión estará asistida por Letrado, 

que redactará sus correspondientes informes y dict~menes y recoge

rá en acta los acuerdos adoptados. 

Art. JJ~ l. Las Comisiones ser¡n convocadas por su !)residente, 

de acuerdo con el de la Diputación General, por iniciativa propia 

o a petición de dos Grupos Parlamentarios o de una quinta parte de 

los miembros de la Comisión, con un mínimo de tres. 

2& Ll I1residente de la Diputación General podr~ convo

car y presidir cualquier Comisión, aunque sólo tendrá voto en aqué 

llas de que forme parte. 
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J. Las Comisiones no podrán reunirse al mismo tiempo 

que el Pleno de la Cámara. 

Art. J4. Las Comisiones conocerán de los proyectos, proposi

ciones y asuntos que les encomiende la Mesa de la Diputaci6n Ge

neral, o ida la Junta de Portavoces, y deberán con el u ir su trami-

tación en un plazo máximo de dos meses, salvo aquellos casos en 

que este Reglamento imponga un plazo distinto o la Mesa, atendi

das circunstancias excepcionales, acuerde ampliarlo o reducirlo. 

Art. 35. l. Las Comisiones, por conducto del Presidente de la 

Diputaci6n General, podr6n recabar: 

a) La información y documentación que precisen del Consejo 

de Gobierno y de las Administraciones indicadas en el art. 72., 

núm. 1, de este Reglamento, siendo aplicable lo establecido en el 

núm. 2 del mismo articulo. 

b) La presencia ante ellas de los miembros del Consejo de G~ 

bierno o de autoridades y funcionarios de la Administración de la 

Comunidad Autónoma, para que informen sobre asuntos relacionados 

con sus respectivos Departamentos o competencias~ 

e) La presencia de otras perso~as con pericia en la materia, 

a efectos de in~orme y asesoramiento. 

2r La responsabilidarl por incomparecencia injustifica

da de ]_as Jlersonas indicadas en el n6mero anterior ser¿ exigida 

c<1nforme a lo dispuesto en la Ley 

Seccibn 2ª. De las Comisiones Permanentes. 

Art. 36. l. Son Comisiones Permanentes le~islativas las siguientes: 

lQ. Institucional, de Desarrollo Estatutario y de régimen de 

la Administración Pública. 

2Q. Hacienda, Economia y Presupuesto. 

3º· Administraci6n Territorial y 0rdenaci6n del 1·erritorio. 

4Q. Educación y Cultura. 
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5º· Agricultura, Ganadertia y Pesca .. 

ho .. Industria, Comercio, Turismo, úhras Públicas, Transpo!:. 

tes y Comunicaciones. 

7º· Trabajo, Sanidad y Ace16n Social. 

2. Son Comisiones Ilermanentes no legislativas las que 

puedan constituirse por disposici6n legal y las siguientes: 

lQ. Heglamento. 

29. Peticiones 

J. Las Comisiones Permanentes deber&n constituirse den 

tro de los quince dias siguientes a la sesi6n constitutiva de la 

Oiputaci6n General. 

Art. J?. La Comisi6n de Reglamento estar¡ formada por el Presi

dente de la Cámara, que la presidirá, por los demás miembros de la 

Mesa de la Uiputaci6n General y por los Diputados que designen los 

Grupos Parlamentarios conforme al art. Jl de este Reglamento. 

Será órgano preparatorio de las resoluciones del Pleno cuando és 

te, de acuerdo con el Reglamento, deba pronunciarse en asuntos que 

afecten al ~stntuto de los Diputados. 

Art. 38 .. La Comisión de Peticiones estará compuesta por un Dipu 

taclo de carla uno de los Grtip<lS Parlamentarios., 1'enrlrá un Presiden

te y un Secretario que corresponderán, por su orcten, a los represe::: 

tantes de los dos Grupos Parlamentarios de mayor importancia numéri 

ca al comienzo de la legislatura. ~n caso de igualdad num~rica, los 

cargos se atril)uirán, por el orden indicarlot en proporci6n al mayor 

nómer,o de votos obtenidos en las elecciones. 

Examinará carla petici6n, individual o colectiva, dirigirla a la 

Diputación General y podr& acordar su remisi6n, por condttcto del 

l)residente de la misma, al órgano parlamentario o administrativo com 

petente por razón cie la materia o resolver sobre su archivo sin mAs 

trámites .. Ln todo caso, acusará recibo ele ]a petición y se comunica 
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rá al peticionario el acuerdo adoptado .. 

Art. J9. El Pleno de la Diputaci6n General, a propuesta de la 

Mesa, oida la Junta de Portavoces, podrá acordar la creación de 

otras Comisiones Permanentes dura~te la legislatura en que el 

acuerdo se adopte o la disolución, refundición o desdoblamiento 

de las existentes. 

El acuerdo de creación determinará sus funciones y régimen~ 

Sección 3ª. De las Comisiones no Permanentes o ~speciales. 

Art. 40. El Pleno de la Diputaci6n General, a propuesta de la Me 

sa, de dos Grupos Parlamentarios, de la quinta parte de la Cimara o 

del Consejo de Gobierno, podrá crear con carácter no permanente Co

misiones Especiales, que se extinguirán al finalizar el trabajo en

comendado o, en todo caso, al concluir la legislatura~ 

Una de estas Comisiones E~peciales podrá ser la de Investigaci6n 

sobre cualquier asunto de inter~s p6blico. 

Art. 41. l. Las Comisiones de lnvestigaci6n elaborarán un plan 

de trabajo, podrán nombrar Ponencias de entre sus miembros y reque

rir, por conducto del Presidente de ia Cámara, la presencia de cual 

quier persona para prestªr declaración. 

2. La Presidencia de la C~mara, oida la Comisi6n, podr¡~ 

en su caso, dictar las oportunas normas de procedimiento. 

3~ Las conclusiones de estas Comisiones de Investigación 

r.ieberán plasmarse en un dictamen que será discutido por el Pleng. 

El Presidente está facultado para ordenar el debate, conceder la pa

labra y fijar los tiempos de las distintas intervenciones* Una vez 

aprobadas serán comunicadas al Consejo de Gobierno, sin perjuicio de 

que la Mesa, si lo estima procedente, las traslade al Ministerio Fis 

cal. 
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CAl'ITULL IV. !Jel Pleno. 

Art. 42. El Pleno es el 6rgano supremo de la 1Jiputaci6n Gene

ral .. Será convocado por su Preside_ __ :pte, por propia iniciativa o a 

solicitt1d, al menos, de dos Grupos Parlamentarios o de una quin

ta parte de los miembros de la Cámara. 

Art~ 4J. l. Los Diputados tomarin asiento en el sal6n de sesio 

nes conforme a su adscripci6n a Grupos Parlamentarios y ocuparAn 

siempre el mismo escafioe 

2 .. Habrá en el salón de sesiones un banco especial 

destinado a los miembros del Consejo de Gobierno. 

)o S6lo tendrin acceso al sal6n de sesiones, además 

de lñs personas indicadas, los .funcionarios de la Diputación Gene

ral en el ejercicio de su cargo y quienes estén expresamente auto

rizados por el Presidente .. 

CAI'lTULC V. De la Diputaci6n Permanente. 

Art~ 4Ll~ l. La Iliputaci6n Permanente, que estar~ presidida por 

el Presidente de la Cámara, estará. integrada además por un mínimo 

de siete miembros y un máximo de nueve, que representarán a los 

Grupos Parlamentarios en proporci6n a su importancia numérica .. La 

rijaciAn del n6mero de miembros se realizar¿ conforme a lo estable 

cicJo en el art. Jl. 

Cada Crupo Parlamentario~ ariemás del número de Uiputactos titul~ 

res r¡tle le correspondan 1 designark otros tantos en condici6n de su 

plentes~ 

2. La Di¡1utaci6n elegirá de entre sus miembros un Vice 

¡Jresidente y un Secretario, de acuercJo con el procedimiento esta

blecido en eJ. art. )2.2 de este Reglamento. 

J. La l>iputaci6n llermanente serh convocarla por el I)re

sidPnte, a iniciativa propia o a petición de dos Grupos Parlarnent.!:. 

rios o de una cuarta. parte de sus miembros, con un mínimo de dos .. 
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l¡. SerA aplicable a las sesiones de la Diputaci6n Per

manente y a su funcionamiento lo establecido para el 11 leno en el 

presente Reglamento. 

Art. 45. l. Corresponde a la Diputaci6n Permanente velAr por 

los poderes de la Cámara cuando no est~ reunida y en los casos de 

disoluci6n o expiraci6n de su mandato. En particular, por acuerdo 

de la mayoria absoluta de sus miembrost le corresponde: 

a) Convocar sesi6n extraordinaria de la Diputaci6n General. 

b) Interponer recursos de inconstitucionalidad y personarse 

ante el Tribunal Constitucional~ en supuestos de urgencia. 

e) Resolver en la lectura única sobre mociones o proposicio

nes no rle ley propuestas por cualquier Grupo Parlamentario, relati 

vas a asuntos de urgencia e inaplazable decisi6nc 

2. Jlor acuerdo favorable de las tres quintas partes de 

sus miembros, podrá: 

a) Aprobar suplementos de cr¿ditos y cr¿ditos extraordina

rios, a petici6n del Consejo de Gobierno, por raz6n de urgencia y 

de necesidad justificada. 

b) Autorizar ampliaciones o transferenci~s de cr~dito, cunn

do lo exijan la conservación rlel orden, una cnlamidad pÚblica, o 

una necesidad rinanciera perentoria y urgente de otra naturaleza. 

J. La Diputación Permanente conocerá también rle todo 

lo referente a la inviolabilidad parlamentaria y cumplirA cuales

quiera otras funciones que le encomiende el presente Heglamcnto .. 

4 .. Dará cuenta al Pleno de la Cámara, una vez ésta reu 

nida o constittlida la Diputaci6n General después de la celebraci6n 

de elecciones, de los asuntos que hubiere tratado y de las decisio 

nes adoptadas. 

Si alg6n Grupo Parlamentario hubiese formulado objeción 

a las mismas, será remitida por la }tesa de la Diputación Cleneral R 

la Comisión competPnte, q11e emitirá dictamen y será debatido por el 

Pleno con arreglo a las nortnas generales de procedimiento .. 
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TITULO IV. DEL FUNCIONAMIENTO 

CAPITULO I. lle las sesiones. 

Art. 46. l. La lliputación General se reunirá durante cuatro me

ses al año, en dos períodos ordinarios de sesiones comprendidos e~ 

tre septiembre y diciembre, el primero, y entre febrero y junio, 

el segundo. 

2. Podrá reunirse en sesión extraordinaria, fuera de 

dichos perÍodos, a petición del Consejo de Gobierno, de la lliputa

ción Permanente o de la cuarta parte de sus miembroso 

En la petición figurará el orden del dÍa que se propo

ne para la sesión extraordinaria solicitada. Celebrada ésta, se clau 

surará al agotar el orden~1 dia para el que fue convocada. 

J. Las sesiones, por regla general, se celebrarán en 

dÍas comprendidos entre el lunes y el viernes, salvo acuerdo de con 

trario de la Mesaj aceptado por la Junta de Jlortavoces. 

4. Las sesiones del Pleno serán p6blicas, salvo: 

lQ .. Cuando se traten cuestiones concernientes al de

coro de la Cámara o de sus miembros, o de la suspensión de un Vipu

tado. 

2º. Cuando lo acuerde el Pleno por mayoria absoluta 

de sus miembros, a iniciativa de la Mesa, del Consejo de Gobierno, 

de dos Grupos Parlamentarios o de la quinta parte de los miembros 

de la Cámara. Planteada la solicitt1d de sesión secreta, se somete

r~ a votaci6n sin debate y la sesi6n continuar~ con el car¡cter que 

se hubiere acordado. 

Art. 4?. l. Las sesiones de las Comisiones no serán públicas, 

sin perjuicio de ln facultad de asistencia de los representantes de 

los medios de comunicación debidamente acreditados, excepto cuando 

tuvieren carácter secreto. 

2. Tendrán este carácter cuando lo acuerde la Comisión 
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por mayoría absoluta de sus miembros y, en todo caso, los trabajos 

de la Comisi6n de Reglamento relativos al Estatuto de los Diputa

dos y los de las Comisiones de Investigaci6n. 

Art. 48. l. De las sesiones del Pleno y de las ~omisiones se 1~ 

vantar& acta, que contendri una relaci6n sucinta de las materias 

debatidas, personas intervinientes, incidencias producidas y acuer

dos adoptados. 

2. Las actas serán firmadas por uno de los Secretarios 

con el visto bueno del Presidente y quedarán a disposición de los 

Diputados en la Secretaría General. De no producirse reclamación 

sobre su contenido dentro de los diez dias siguientes a la celebr~ 

ción de la sesión se entender&n aprobarlas. En otro caso, serin so

metidas a la decisi6n del 6r~ano correspondiente en la siguiente 

sesión. 

CAPITULO II. Del orden del dÍa. 

Art. 49. (Texto alternativo) 

= l. El orden del dÍa del Pleno será fijado por el l;resi-

dente, de acuerdo con la Mesa y o ida la Junta de Portavoces .. 

= l. Ll orden del dÍa del Pleno será fijado por el Presi 

dente, de acuerdo con la ~lesa y la Junta de Portavoces .. 

2. El orden del dia de las Comisiones será fijado por 

su respectiva Mesa, de act1erdo con el Presidente de la Diputación 

General, a la vista clel calendario fijado por la ~lesa de la C~mara. 

J. El Consejo de Gobierno podrá pedir que un asunto sea 

incluido con carácter prioritario en un determinado orden del día, 

siempre que haya cumplicto los trA1nites reglamentarios qtle permitan 

dicha inclusión. 

4. Ll orden del dia del Pleno podri ser alterado por 

acuerdo de éste, a propuesta del Presidente o a petición de dos Gru 



22-11-1 82 

Página 22 Número 4 BOLEflN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja 
~-------------------------------------

pos f>arlamentarios o de una quinta parte de los miembros de la Ci-

mara .. 

El orden del dÍa de una Comisión puede ser alterado 

por acuerdo de ésta, a propuesta de su Presidente o a petición de 

dos Grupos Parlamentarios o de una quinta parte de los Diputados 

miembros de aquilla. En uno y otro caso, para incluir un asunto, 

~ste ha de haber cumplido los tr6mites reglamentarios que le per

mitan estar en condiciones de ser incluido. 

CAPITULO III. De los debates. 

Art. 50. Ningún debate podrá comenzar sin la previa distribución 

a todos los Diputados con derecho a participar en el Pleno o en la 

Comisi6n,en su caso, al menos con cuarenta y ocho horas de antela

ci6n, del informe~ dictamen o documentaci6n que haya de servir de 

base en el mismo, salvo acuerdo en contrario de la Hesa de la Dip~ 

tación General o de la Comisión, debidamente justificado. 

Art. 51. l. Ningún Diputado podr6 hablar sin haber pedido y ob

tenido del Presidente la palabra. Sí un Diputado llamado por la 

Presidencia no se encontrara presente, se entiende que ha renuncia 

do a hacer uso de la palabrae 

2. Los discursos se pronunciarán personalmente y de vi 

va voz. Ll orador podrA hacer uso de la palabra desde la tribuna o 

desde el escaiio. 

J~ Nadie podr~ ser interrumpido cuando hable, sino por 

el Presidente, para advertirle q11e se ha agotado el tiempo, para 

llamRrle a la cuesti6n o al orden, para retirarle l,a palabra o pa

ra hacer llamadas al orden a la Cámara o a alguno de sus miembros 

o al pÚblico. 

1¡ ~ Los Diputados que hubieren pedirlo la palabra en un 

m1smo sentido podr~n cederse el turno entre si$ l'revia comunica

ción al Presidente y para un caso concreto, cualquier Diputado con 
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derecho a intervenir podr& ser sustituido por otro de mismo Grupo 

1:: arlament ario .. 

5. Los miembros del Gobierno podrán hacer uso de la 

palabra siempre que lo soliciten., sin perjuicio de las faculta

des que para la ordenación de los debates corresponden al Presi

dente de la Cámara. 

6. Transcurrido el tiempo establecido, el Presidente~ 

tras indicar dos veces al orador que concluya, le retirarA la pa

labra .. 

Art. 52. l. Cuando, a juicio de la Presidencia, en el desarro

llo de los debates se hicieren alusiones, que impliquen juicio de 

valor o inexactitudes, sobre la persona o la conducta de un Diput!::_ 

do, podrá concederse al aludido el uso de. la palabra por tiempo no 

superior a tres minutos, para que, sin entrar en el fondo del asun

to en debate, conteste estrictamente a las alusiones realizadas. Si 

el Diputado excediere estos limites, el Presidente le retirar~ inme 

diatamente la palabra. 

2. No se podrá contestar a las alusiones sino en la mis 

ma sesi6~.~si no est& presente, en la siguiente~ 

J. Cuando la alusión afecte al decoro o dignidad de un 

Grupo Parlamentario, el Presidente podrá conceder a un representa!!. 

t.e de aqu~l el uso de la palabra por el mismo tiempo y con las con 

diciones que se establecen en los apartados l y 2 del presente ar

tículo. 

Art. 53. l. En cualquier estado del debate, un Diputado podrá 

pedir la observancia del Reglamento. A este efecto deberá citar el 

Rrticulo o articulas cuya aplicaci6n reclame. No cabr¡ por este mo

tivo debate alguno, debiendo acatarse la resoluci6n que la Presiden 

cia adopte a la vista de la alegaci6n hecha. 

2. Cualquier Diputado podrá tambiin pedir, durante la 

discusi6n o antes de votar, la lectura de las normas o documentos 
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que crea conducentes a la ilustración de la materia de que se tra

te .. La Presidencia podrá denegar las lecturas que considere no peE_ 

tinentes o innecesarias. 

Art. 54. l. I;;n todo debate, el que f'uera contradicho en sus ar

gumentaciones por otro u otros intervinientes, tendrán derecho a 

replicar o rectificar por una sola vez y por tiempo máximo de cin

co minutos .. 

2. Lo establecido en el presente Heglamento para cual

quier debate, se entiende sin perjuicio de las facultades del Pre

sidente para ordenar el debate y las votaciones, oida la Junta de 

Portavoces, y,valorando su importancia, ampliar o reducir el núme

ro y el tiempo de las intervenciones de los Grupos Parlamentarios 

o de los Diputados, asi como acumular, con ponderación de las cir

cunstancias de Grupos y materias, todas las que en un determinado 

asunto puedan corresponder a un Grupo Parlamentario. 

Art. 55· l. Si no hubiere precepto especifico se entender6 que 

en todo debate cabe un turno a favor y otro en contra. La duración 

de las intervenciones en una discusión sobre cualquier asunto o 

cuestión, salvo precepto de este Reglamento en contrario, no exie

derá de diez minutosQ 

2. Si el debate fuera de los calificados como de tota

liciad, los turnos serAn de quince minutos, y, tras ellos, los dem~s 

Cirupos Parlamentarios podrán fijnr su posición en intervenciones 

que no excedan (ie c!iez minutos. 

Art. 56. l. Las intervenciones del Grupo Parlamentario Mixto po

dr~n tener lugAr a trav6s de un solo l)iputado y por id~ntico tiem

po que los derruís Grupos Par lamenta.rios, siempre que todos sus comp~ 

nentes presentes asi lo acuerden y hagan llegar a la Jlresidencia de 

la Cámara, por medio riel JlOrtavoz o Uiputaclo que lo sustituyere, el 

acuerdo adoptado. 
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2. De no existir tal acuerdo, ning6n Diputado del 

Grupo Parlamentario Mixto podri intervenir en turno de Grupo 

Parlamentario por mis de l~tercera parte del tiempo estable

cido para cada Grupo Parlamentario y sin que puedan intervenir 

mis de tres Diputados. En lugar 'de la tercera parte, el tiempo 

seri de la mitad y en lugar de tres Diputados serin dos, cuando 

el tiempo resultante de la división por tres no fuera igual o 

superior n cinco minutos. 

). Si se lormalizaran discrepancias respecto de quien 

ha de intervenir o las distintas posturas del Grupo Mixto respon

dan a una idéntica posición política, el Presidente decidirá en el 

acto en funci6n de las diferencias reales de posici6n, pudiendo de

negar la palabra a todos. 

4. Todos los turnos generales de intervención de los 

Grupos Parlamentarios ser&n iniciados por el Grupo 11 arlamentario 

Mixto. 

Art. 57. Ll cierre de una discusión podri acordarlo siempre la 

Presidencia, de acuerdo con la Nesa, cuando estimare que un alsun

to está suficientemente debatido~ También podrá acordarlo a peti

ción dd portavoz de un Grupo Parlarilentario .. En torno a esta peti,

ci6n de cierre podr¿n hablar, durante cinco minutos como m~xirno 

cada uno, un orador en contra y otro a favor. 

Art .. 58 .. Cuando el Presidente, los VicepresidE:~ntes o los Secr~ 

tarios de la Cámara o de la Comisión clesearan tomar parte en el 

del,ate, Rhandonarán su lu~ar en la Mesa y no volverán a ocuparlo 

'hasta CJtie haya concluido la discusión del tema <le que se trate. 

CAPITULO IV. De las votaciones. 

Art. 59 .. l. Para la adopción de acuerdos, la CAmnra y sus 6rga

nos deberán estar reunidos reglamentariamente y con asistencia de 

la mayoría absoluta de sus miembros. 
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Si llegado el momento de la votación o celebrada ésta, 

resultase que no existe el quórum señalado en el párrafo anterior, 

se pospondrá la votación por el plazo máximo de dos horas. Si trans 

currido ese plazo tampoco pudiera celebrarse válidamente aquélla, 

el asunto será sometido a decisión en la siguiente sesión. 

2. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los prese~ 

tes si el hstatuto de Autonomía, las leyes o este Reglamento no exi 

gen otras mayorías más cualificadas. 

J. Se entiende que hay mayoría simple cuando los votos 

positivos superen a los negativos, sin contar las abstenciones, los 

votos en blanco y los nulos. 

Se entiende que existe mayoría absoluta cuando la mayo

ria del nómero legal de miembros de la Diputaci6n General. vote en 

fav<>r de una propuesta de resoluci6n. 

Art. 60. Ll voto de los Diputados es personal e indelegable. Nin 

gón Diputado podr& tomar parte en las votaciones que afecten a su 

Lstatuto de Diputado. 

Art. 61. l. Las votaciones no podr&n interrumpirse por causa al

guna8 Durante su desarrollo, la Presidencia no conceder~ el uso de 

la palabra y ningón Diputado podri entrar en el salón ni abandonar

lo. 

2. Cuando asi lo establezca el presente Reglamento y en 

los casos en que, por su sin~ular importancia, la Presidencia lo 

acuerde, la votaci6n se realizará a hora fija, anunciada previamen

te. Si, llegada la hora fijada, el debate no hubiera finalizado, la 

~residencia sefialará nueva hora para la votaci6n. 

Art. 62. l. La votación podrá ser: 

a) Por asentimiento a la propuesta del Presidente .. 

b) Urdinaria. 

e) Nominal. 
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2. La nominal puede ser pÚblica o secreta. 

Art. 6). 1. Se entenderán aprobadas por asentimiento las pro

puestas que haga la Presidencia cuando, una vez enunciadas, no 

susciten reparo u oposici6n. 

2. La votación ordinaria se realizará levantándose su 

cesivamente los que aprueban, los que no aprueban y los que se abs 

tienen. También podrá verificarse mediante procedimiento electró-

nico. 

J. La votaci6n nominal ser~ póblica o secreta cuando 

asi lo exija este Reglamento o lo soliciten dos Grupos Parlamenta

rios o una quinta parte de los Diputados o de los miembros de la 

ComisiÓne Si hubiere solicitudes concurrentes en sentido contrario, 

prevalecerá la de votación secreta. En los procedimientos legislati 

vos, la votación no podrá ser secreta en ningún caso. 

Las votaciones para la investidura del Presidente del 

Consejo de Gobierno, la moción de censura y la cuestión de confian 

za serán en todo caso nominales p,úblicas. 

4. ~n la votación nominal pÚblica un Secretario nombra 

rá a los Diputados y éstos responderán °sÍu, "no" o nabstenciÓn 11 • 

El llamamiento se real izará por riguroso orden alfabéti-co de apelll. 

dos y nombre, comenzando por el Diputado cuyo nombre sea sacado a 

suertee Los miembros del Consejo de Gobierno que tengan la condición 

de Diputados y la MesH votarán al rinal. 

5- En la votaci6n nominal secreta los Diputados serán 

llamados por orden alCabitico a la Mesa para depositar la papeleta 

en la urna correspondiente. 

Art. 64. l. Cuando ocurriere empate, se suspenderá la votaci6n 

durante el plazo que est.ime razonable la Presidencia. 1'ranscurrido 

el plazo se repetirá la votaci6n y, si de nuevo se produjese empa

te, se entenderá desechada la propuesta de resoluci6n~ 
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2. En las Comisiones se entender~ que no existe empate 

cuando, siendo id~ntico el sentido en el qtJe hubieran votado todos 

los miembros presentes de la Comisión pertenecientes a un mismo 

Grupo Parlamentario, pudiera dirimirse ponderando el n6mero de Di

putados con los que cada Grupo cuente en el Pleno. Igual regla se 

aplicará, en su caso, a la Diputación Permanente. 

Art. 65. l. Verificada una votación, o el conjunto de votaciones 

sobre una misma cuestión, cada Grupo Parlamentario podrb explicar 

el voto por tiempo máximo de cinco minutos. 

2~ En los proyectos y proposiciones de Ley, s6lo podri 

explicarse el voto tras la 6ltima votación de cada articulo, salvo 

que se hubiera dividido en partes claramente diferenciadas a efec

tos del debate, en cuyo caso cabrá la explicación despufis de la 61 

tima votaci6n correspondiente a cada parte. En su caso, la Presiden 

cia podrá ampliar el tiempo hasta diez minutos. 

J. No habrá explicación de voto cuando la votación haya 

sido secreta o cuando todos los Grupos Parlamentarios hubieran in

tervenido en el debate precedente, salvo el que, corno consecuencia 

del mismo, haya cambiado el sentido de su voto. 

CAPI1ULU V. Del cómputo de plazos y de la presentaci6n de documen

tos. 

Art. 66. l. Los plazos se contarán siempre a partir del dia si

guiente a aqu~l en qtie tenga lugar la notificaci6n o pul>l_icaci6n 

del acto de que se trate y, salvo disposición expresa en contrario, 

los que se se~alen por dias se entenderá qtle ~stos son hábiles y los 

se~alados por meses, ele fecha a fecllae Cuando el ~ltimo dia del pla

zo sea inh~bil, se entender~ prorrogado al primer dia h~bil siguien

te. 

2. Se excluirán del cómputo los perÍodos en que la Dip~ 

tación General no celebre sesiones, salvo que el asunto en cuestión 

estuviere incluido en el orden del dia de una sesión extraordinaria$ 

La Mesa sefial~r~ los dias que habrA de habilitarse a los solos efec-
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tos de cumplimentar los trámites que posibiliten la celebración de 

aquélla. 

J. La Mesa podrá acordar la pr6rroga o reducci6n de los 

plazos. Salvo casos excepcionales, las prórrogas no serán superio

res a otro tanto del plazo ni las reducciones a la mitad. 

Art. 67. l. La presentaci6n de documentos en el Tlegistro de la 

Secretaria General podr6 hacerse en los dias y horas que fije la 

~lesa de la C~mara. 

2. (texto alternativo): 

= Cuando el horario de Registro no alcance las cero 

horas, los plazos de presentación de documentos que establece este 

Reglamento se entender6n prorrogados hasta las lU horas del siguie~ 

te día laborable. 

= La pres~ntación de escritos, cuando se efect6a el 61 

timo rlia del plazo, podrá ser realizada fuera del horario normal del 

Registro y hasta las 24 horas en la forma r1ue oportunamente determi

ne la Mesa de la Cimara. 

CAl'lTULU VI. De la declaraci6n de urgencia. 

Art. 68. A petición del Consejo de Gobierno, de dos Grupos Par

lamentarios o de una quinta parte de los Diputados, la Mesa podrá 

acordar que un astmto se tramite por procedimiento de urgencia. 

A tal efecto, desde la adopci6n c1el actierdo, los trámites parla

mentarios tendrán plazos con un.1 duración de la mitad de los esta

blecidos con carActer ordinario, sin perjuicio de le, (lispuesto por 

el articulo 66.3. 

CAl'1TUL<i VIl. lJe las publicaciones de la Diputación GenPral y de 

la publicidad de sus trabajos. 

Art. 69. l. Son publicaciones de la Uiputaci6n Ciencral: 

a) c:l "BOJA,TlN OFICIAL DL LA IJIPlJTACION Cl'J'\l,,HAL !lE LA Hll>JA", 

en el que se publicar~n lrJs textcJs y documentos requeridos por este 

Tie~lamento, o por orden de la Presidencia, sin perjuicio de que és

ta podrá i\simismo ordenar, por razones de urgencia a eíectos de su 

debate y votaciiJn, su reproduccié)n por otros medi_os lllf~cÉlnlcos y de 

repartn n. los Diputados que hayan de rlebatirlos. 
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b) Ll "DlAHIO DE SLSlONES" del Pleno de la Cámara y de la 

Diputaci6n Permanente -y de las de Comisiones que la Mesa de la 

Diputación General determine-~ en que se reproduciri integramen

te, dejando constancia de los incilientes producidos, todas las in 

tervenciones y acuerdos adoptados que no tengan car&cter secreto. 

2. De las sesiones secretas se levantará acta taqui

gráfica, cuyo Único ejemplar se custodiará en la Presidencia, donde 

podr& ser consultado por los Diputados velando por evitar su repro

ducción .. 

J. La Mesa regulari la concesi6n de credenciales a los 

representantes gráficos y literarios de los medios de comunicación, 

facilitando la informaci6n sobre las actividades de los distintos 

Órganos. 

Ln todo caso, nadie podrb, sin estar expresamente aut~ 

rizado por el !~residente de la Oiputaci6n, realizar grabaciones 

gr~ficas o sonoras de las sesiones. 

CAPITULO VIII. De la disciplina parlamentaria. 

Secci6n lª~ Ue las sanci<>nes: 

Art. ?U~ l~ Los Diputa<tos podr~n ser expulsad<JS de la C&mara 

en el supt1csto que se indica en el art. ?4. 

2. La suspensi6n de alguno o de todos los derechos que 

a los Oiy1utados Generales les concede el presente Reglamento podr~ 

ser acordada por la Mesa, durante el plazo máximo de un mes -o-por 

el Pleno, a propuesta de la Mesa, por plazo superior-, en los ca

sos si~uíentes: 

a) Cuando, de ~orma reiterada o notoria, dejaren de 

asistir voluntariamente a l.ns sesiones del Pleno o de las Lomisio-

nes .. 

b) Cuando que~rantaren el deber de guardar secreto, 

estnblecido en el nrt. 10 del J>resente Reglan1ento. 
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J. La suspensión temporal en la condición de Diputado 

podrá acordarse por el Pleno de la Cámara, a propuesta de la Hesa, 

en los siguientes supuestos: 

a) Cuando, impuesta y cumplida la sanción prevista 

en el núm. 2 de este artículo, el Diputado persistiere en su acti-

tud. 

b) Cuando el Diputado portare armas dentro del re

cinto parlamentario. 

e) Cuando el Diputado, tras haber sido llamado al 

orden por tres veces, se negare a abandonar el salón de sesiones 

y tuviere que ser expulsado del mismo. 

d) Cuando el Diputado contraviniere lo dispuesto en 

el articulo 11 de este Reglamento. 

e) Cuando el Diputado agrediere a otro o alguno de 

los miembros del Consejo de Gobierno durante el curso de una se

sión .. 

Art. 71. l. Las propuestas de sanción que formule la Hesa se 

someterán a la consideración y decisión del Pleno en sesión secre-

ta. 

2. Si la causa de la sanción, a juicio de la Mesa, pu

diera ser constitutiva de delito, la Presidencia pasará el tanto 

de culpa al Órgano judicial competente. 

J. Acordada la suspensi6n temporal, ~sta surtirá efec

tos en la no percepci6n por el C~rupo de la asignaci6n proporcional 

variable .. 

Secci6n 2ª. De las llamadas a la cuesti6n ~ al orden. 

Art .. 72. l. Los oradores serán llamados a la cuesti6n por el 

Presidente siempre que en sus intervenciones se refieran a asuntos 

ajenos al terna objeto de debate o a asuntos ya discutidos o aprob~ 

dos., 

2. ~1 Jlresidente retirar& la palabra al orador al que 
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hubiera de hacer una tercera llamada a la cuesti6n en una misma 

intervención. 

Art. 73. l. Los Diputados y los oradores serán llamados al or

den: 

lQ. Cuando profirieren palabras o vertiesen conceptos ofen

sivos al decoro de la Cimara o de sus miembros, de las lnstitucio 

nes del Estado, de la Comunidad Autónoma o de cualquiera otra pe!:_ 

sana o entidad .. 

2Q. Cuando en sus discursos faltaren a lo establecido para 

la buena marcha de las deliberaciones. 

3º· Cuando con interrupciones o de cualquier otra forma al

terasen el orden de las sesiones. 

4Q~ Cuando retirada la palabra a un orador, pretendiese con

tinuar haciendo uso de ella. 

5º· En los dem~s casos previstos en el presente Reglamento. 

2~ Cuando se produzca el supuesto a que se refiere el 

pArrafo lQ. del apartado anterior, el l 1residente ordenará que no 

consten en el Diario (le Sesiones lHs ofensas proferidas y requeri

rh al orador para que las retire~ La negativa a este requerimiento 

llorlrá dar lu~ar a sucesivas lla1nadas al orden con los efectos pre

vistos en el articulo siguiente~ 

Art. 74. l. Al orador que hubiese sido llamado al orden tres v~ 

ces en una misma sE:~.sión, le será retirada la palabra y el Presiden 

te, sin tiebate, le podrá sancionar con la exr1ulsi6n de la sala en 

que se celel)re la sesión y la prohibición <le asistir al resto de 

la misma .. 

2~ Si el expulsado se negare a abandonar la salat el 

~resic1ente suspenderá la sesi6n para reanudarla sin su presencia 

y adoptar~ las n1eclidas pertinentes para t1acer efectiva su expul

siÓn. 
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Con posterioridad, la Mesa podrá acordar la suspensi6n en el 

ejercicio de la función parlamentaria por el plazo máximo de un 

mes, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el número 2 
del artículo 71. 
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TITULO V. DLL PHOCLDIMicNTO LeGISLATIVO 

CAPITULO I. De la iniciativa legislativa. 

Art. 75. La iniciativa legislativa ante la Diputación General 
corresponde: 

a) A los Diputados, en los tirminos previstos por este Re
glamento. 

b) Al Consejo de Gobierno. 

e) A los ciudadanos que gocen de la condici6n de riojanos. 

en los tirminos que establezca una Ley de la Diputación General. 

CAPITULO II. Del procedimiento legislativo común. 

Sección 1•. De los proyectos de ley. 

I~ Presentación de enmiendas. 

Art. 76. l. Los proyectos de ley remitidos por el Consejo de 

Gobierno irán acompañados de una exposición de motivos y de los 

antecedentes necesarios para resolver. La Mesa ordenar~ su publi

caci6n, la apertura del plazo de presentaci6n de enmiendas y el 

envío a la Comisión correspondiente~ 

2. El plazo de enmiendas serA de quince dias desde la 

publicilci6n y serán dirigidas a la Mesa de la Comisión, mediante 

escrito con la firma de Portavoz del Grupo Parlamer1tario a que peE_ 

tenezca el Diputado o de la persona que sustituya a aqu~l, a los 

meros efectos de conocimiento .. La omisión de la firma del Portavoz 

serA subsanable antes clel comienzo de la discusión en Comisi6n. 

3e Las enmiendas podrán ser a la totalidad o al articu 
lado. 

4. Serhn enmiendas a la totalidad las que postulen la 

devoluci6n al Consejo de Gobierno del 1Jroyect6 de Ley o propongan 

un texto completo alternativo~ S6lo podr~n ser presentadas por los 

Gru¡los Parlamentarios. 
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5. Las enmiendas al articulado podrán ser de supresi6n
9 

modificaci6n o adici6n, debiendo contener, en su caso¡ el texto con 

creta que se proponga. 

A tal fin, cada disposici6n adicional, final, dero

~atoria o transitoria, el titulo de la Ley, las róbricas de sus 

partes, la propia ordenaci6n sistemhtica y la Exposición de Moti

vos, tendrán la consideración de un artículo. 

Las presentadas a la Exposici6n de Motivos se dis

cutirán al final del trámite, si la Comisión acordase incorporar 

su texto como preámbulo de la Ley. 

Art. 77. l. Las enmiendas a un proyecto de ley que supongan un 

aumento de los créditos o disminución de los ingresos presupuest!: 

rios, serán remitidas por la Comisi6n al Consejo cie Gobierno, a 

trav~s del Presidente de la Oiputaci6n, y requeririn la conformi

dad de aquél para su tramit8ción. 

2. A tal efecto, el Consejo de Gobierno deber~ dar res 

puesta razonada en el plazo de ocho dias, transcurrido el cual se 

entender~ que el silencio expresa conformidad. 

De no haber sido consultado, podrA manifestar su 

disconformidad con la tramitación de tales enmiendRs en cualquier 

momento del procedimiento* 

II. Debates de totalidad en el Pleno. 

Art,. ?H .. 1 .. ic,l debate de totalid..:-td de los proyectos de ley en 

el Pleno procederá cuando se hubieren pre~entadol dentro dei pla

zo reglamentario, enmiendas a la totalidad .. El Presidente de la 

Comisi6n, en este caso, trasladará al Presidente de la [liputaci6n 

C~eneral las enmiendas a la totalidad que se hubieren presentado p~ 

ra su inclusi6n en el <>rden del ctiR de la sesi6n plenaria en que 

hayan de debatirse. 
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2. El debate de totalidad se desarrollará con suje

ción a lo establecido en este Reglamento para los de este carác 

ter, si bien cada una d'e las enmiendas presentadas podrá dar lu 

gar a un turno a favor y a otro en contra. 

J. Terminada la del~beración, el Presidente somete

rá a votación las enmiendas a la totalidad defendidas, comenza~ 

do por aquéllas que propongan la devolución del proyecto del Go 

bierno. 

4. Si el Pleno acordare la devolución del proyecto, 

éste quedará rechazado y el Presidente de la Diputación lo com~ 

nicará al Consejo de Gobierno. Ln caso contrario, se remitirá a 

la Comisión para proseguir su tramitación. 

5. Si el Pleno aprobase una enmienda a la totalidad 

de las que propongan un texto alternativo, se dará traslado del 

mismo a la Comisión correspondient-e, publicándose en el "Boletín 

Oficial de la Diputación General" y procediéndose a abrir un nue 

vo plazo de presentación de enmiendas, que sólo podrán formular

se sobre el articulado. 

lii. Deliberación en la Comisión. 

Art. 79. l. Finalizado el debate de totalidad o, en todo caso, 

el plazo de presentaci6n de enmiendas, la Comisi6n nombrará de en 

tre sus miembros uno o varios ponentes ]>ara que redacte un inCor

me en el plazo de quince dias. 

2. La Mesa de la Comisi6n podr~ prorrogar dicho plazo 

cuando la trascendencia o complejidad del proyecto de l.ey asi lo 

exigiere .. 

Art .. 80. l. Concluido el informe de la Ponencia, comenzar~ el 

debate en Comisi6n, que se hará articulo por articulo. ~n cada 

uno de ellos podr~n hacer uso de la palabra los enmendantes al 

articulo y los miembros de la Comisi6n. 
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2. Las enmiendas que se hubieren presentado en rela

ci6n con la Exposici6n de Motivos se discutirbn al final del ar

ticulado, si la Comisi6n acordare incorporar dicha Exposici6n de 

Motivos como Preimbulo de la ley~ 

). Durante la discusi6n de un articulo, la ~lesa po

drA admitir a trAmite nuevas enmiendas que se presenten en este 

momento por escrito por un miembro de la Comisi6nt siempre que 

tiendan a alcanzar un acuerdo por aproximac.i6n entre las enmien

das ya formuladas y el texto del articulo. Tambi~n se acfmitirin 

a trámite enmiendas que tengan por finalidad subsanar errores o 

incorrecciones técnicas, terminológicas o gramaticalese 

Art. 81. l. Ln la direcci6n de los debates de la Comisi6n, la 

Presidencia y la P•Jesa ejercerán las funciones que en este Regla

mento se confieren a la Presidencia y a la Mesa de la lliputaci6n 

General .. 

2 .. El Presidente de la Comisión, de acuerdo con la 

Mesa de ~sta, podr~ establecer sl tiempo n1Aximo de la discusi6n 

para ca<ia nrticulo, el que corresponda a cada intervenci6n~ a la 

vista del n6mero de peticiones de palabra,y el total para la con

clusi6n ciel dictamen. 

Art .. H2 • .tJl dictamen de la Comisión, firmado por su Presidente 

y por uno de los Secretarios, se remitirá al Presidente de la IJi

putaci6rl General a e~ectos de la tramitaci6n s11hsiguientc que pr~ 

ceda. 

IVG Deliberación en el Pleno .. 

Art .. 8). Los Grupos }Jnrlamentarios, ()entro de l~s cuarenta y 

ocho horas siguientes a Ja fecha de termitHtci6n del dictamen, en 

escrito dirigido al l1 residente <le la Cámara, deber~ comunicar los 

votos fH'trticularf>s y enmiendas que, habiendo sido defendidos y v~ 

tados en Comisi6n y no incorporadc>s al dictamen¡ pretendan defen

der en el Pleno. 
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Art. ll4. l. El debate en el Pleno podrá comenzar por la presen 

taci6n ~ue de la iniciativa del Consejo de Gobierno haga un miem

bro del mismo y por la. que del dictamen haga un Diputado de la Co 

misión, cuando así lo hubiere acordado ésta. Estas intervenciones 

no podrán exceder de quince minutos. 

2. La Presidencia de la Cámara, oÍdas la ~lesa y la Jun 

ta de Portavoces, podrá: 

lº· Ordenar los debates y las votaciones por arti

culas~ o bien por materias, grupos de articulas o de enmiendas, 

cuando lo aconseje la complejidad del texto, la homogeneidad o in

terconexión de las pretensiones de las enmiendas o la mayor clari

dad en la confrontación política de las posiciones. 

2Q. ~ijar de antemano el tiempo máximo de debate ds 

un proyecto, distribuyénrlolo, en consecuencia, entre las interven= 

ciones previstas y procediéndose, una vez agotado, a las votaciones 

que quedaren pendientes. 

J. !Jurante el debate la Presirlencia podr6 admitir en

miendas que tengan por finalidad subsanar errores o incorrecciones 

t~cnicas, terminol6gicas o gramaticales. S6lo podrin admitirse a 

trámite enmiendas de transacción entre las ya presentadas y el tex

to del dictamen cuando ningún Grupo Parlamentario se oponga a su ad 

misiÓn y ésta comporte la retirada de las enmiendas respecto de las 

que se transige. 

Art. 85. Tern1inado el debate de un proyecto, si como cc>nsecuen

cia de la aprobación de un voto particular o de una enmienda o de 

la votación de los articulas, el texto resultante pudiera ser in

congruente u osctJro en al~uno de sus puntos, la Mesa de la Cámara 

podrá, por iniciativa propia o a petición de la Comisión, enviar 

el texto ~probado por el l 1 leno de nuevo a la Comisi6n, con el ~nico 

fin rle que ~sta, en el plazo de 11n mes, efectue una redacci6n arm6-

nica que deje a salvo los acuerdc>s del JJleno. El dictamen asi redac 
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tacto se someterá a la decisi6n final del Pleno, que debe aprobarlo 

o rechazarlo en su conjunto, en una sola votaci6n. 

Secci6n 2•. De los proposiciones de ley. 

Art. 86. l. Las proposiciones de ley, de iniciativa de los Di

putados o popular, se presentarán acompañadas de una exposición de 

motivos y de los antecedentes necesarios para poder pronunciarse 

sobre ellas. 

2. Las que correspondan a iriiciativa de los Diputados 

podrán ser suscritas por uno de ellos, con la firma de otros cin

co miembros de la Cámara o por un Grupo Parlamentario, con la sola 

Iirma de su portavoz. 

J. Las proposiciones de Ley de iniciativa popular se

rán examinadas por la Mesa de la Diputaci6n General a efectos de 

verificar el cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos. 

Art. 87. l. Ejercitada la iniciativa, la Mesa de la Diputaci6n 

General ordenará la publicación de la proposición de ley y su rem~ 

sión al- Consejo de Gobierno para que manifieste su criterio respe~ 

to a la toma en consideración, asi co1no su conformitlad o no a la tra 

mitación si implicara aumento rle los crkditos o disminuci6n de lo~ 

ingresos presupuestarios. 

2. Transcurridos quince dias sin que el Consejo de Go

bierno hubiera negado expresamente su conformidad a la tramitación., 

la JJroposición de ley quedará en condiciones de ser incluida en el 

orden del dia del lJleno para su toma en consideración. 

). Antes de iniciar el debate, se dará lectlira al cri

terio del Consejo de Gobierno, si lo hubiere. El (iebate se ajusta

rÁ a lo establecido para los de totalidad. 

4. Acto segtJido, el Presidente preguntar~ si la Chmara 

toma o no en consideraci6n la proposici6n de ley de que se trate. 

En caso afirmativo, la Mesa de la CÁmara acordar~ su envio a la Co 

misión com¡1etente y la apertura del correspondiente plazo de presen 
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tación de enmiendas. La proposición seguirá el trámite previsto p~ 

ra los proyectos de ley, correspondiendo a uno de los proponentes 

o a un Diputado del Grupo autor de la iniciativa la presentación 

de la misma ante el Pleno. 

Sección 3ª· De la retirada de proyectos y proposiciones de ley. 

Art. 88. 1. ~1 Consejo de Gobierno podrá retirar un proyecto de 

ley en cualquier momento de su tramitaci6n, siempre que no hubiere 

recaido acuerdo íinal de la Cámara. 

2. La iniciativa de ret.irada de una proposici6n de ley 

por su proponente tendrá pleno efecto por sí sola, si se produce 

antes del acuerdo de la toma en consideración. Adoptado éste, la 

retirada s6lo seri efectiya si la acepta el Pleno de la CAmara. 

CAPITULO lii. De las especialidades en el procedimiento legislativo. 

Sección 1ª. Del proyecto de Ley de Presupuestos. 

Art. 89. l. ~n el estudio y aprobación de los Presupuestos Gene

rales de la Comunidad Aut6noma de La Rioja se aplicar~ el procedi

miento legislativo com~n, salvo lo dispuesto en la presente Sección~ 

2. El proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma gozará de preferencia en la tramitación con res

pecto a los demás trabajos de la Asamblea. 

J~ Las enmiendas al proyecto de Ley de Presupuestos Ge

nerales de la Comunidad Autónoma flUe supongan aumento de créditos 

en algún concepto únicamente podrán ser admitidas a trámite si, ad~ 

mAs de cumplir los requisitos generales, proponen una baja de igual 

cuantía en la misma Sección. 

4. Las enmiendas al proyecto de Ley de Presupuestos que 

supongan una minoraci6n de ingresos requerirán la conformic1ad del 

Consejo de Gobierno para su tramitaci6n. 
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Art. 90. l. t:l debate de totalidad del Proyecto de Ley de Presu

puestos Generales de la Comunidad Autónoma tendrá lugar en el Pleno 

de la Diputación General. En dicho debate quedarán fijadas las cuan 

tías globales de los estados de los presupuestos. Una vez finaliza

do este debate el Proyecto ser~ inmediatamente remitido a la Comi

si6n de Hacienda, Economia y J1 resupuesto. 

2. El debate del Presupuesto se referirá al articulado 

y al estado de autorización de gastos. Todo ello sin perjuicio del 

estudio de otros documentos que debRn acompafiar a aqu~l. 

J. El Presidente de la Comisión y el de la Diputación 

General, de acuerdo con sus respectivas }lesas, podri ordenar los 

debates y votaciones en la forma que más se acomode a la estructu

ra del Presupuesto. 

4. Ll dehate final de los Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma en el Pleno de la Cámara se desarrollará diferen 

ciando el conjunto del articulado de la ley y cada una de sus Sec-

e iones. 

Art. 91. Las disposiciones de la presE)nte Secci6n serán aplica

bles a la tramitación y aprobación ele los Pr~supuestos de los En

tes Póblicos para los que la ley establezca la necesidad de aproba 

ci6n por la Diputaci6n General~ 

Secci6n 2ª. De la reforma del lstatuto de Autonomía. 

Art. ~2~ l~ La iniciativa para lH reforma del l~statuto de Auto

rlomín de La Hioja se ajustará a lo establecido por su artículo 42, 

núm. 1., 

2. Ll texto adoptado ~or el ~leno deber~ someterse a 

una votaci6n final en la que, r1ara (]Uedar aprobad<J, se requerir~ 

el voto favorable de los dos tercios de los mieJnbros de derecl1o de 

la l>iputaci6n General .. 

J. Aprobarlo el proyecto (ie reforma el l 1residente lo re 

n1itir~ a las Cortes Generales. 
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Se ce ión Jf!. De la aprobación de leyes con mayorÍa cualific.ada. 

Art. 93. l. La aprobación de las leyes para las que el Estatu

cto de Autonomía exija mayoría cualificada, requerirá el voto faV.2_ 

rable de dicha mayoría en una votación final sobre el conjunto 

del texto. 

2. La votación será anunciada con antelación por el 

Presidente de la Diputación General. 

J. Si no alcanzase la mayoría requerida será remitido 

a la Comisión, que deberá emitir nuevo dictamen en el plazo de qui~ 

ce d1as~ El debate sobre este nuevo dictamen se ajustará a las nor

mas que regulan los de totalidad. Si en la votación se consiguiese 

el voto favorable de la mayoria requerida, se considerar¡ aprobado, 

y en c~so contrario definitivamente rechazado. 

Sección 4~. De la tramitación de un proyecto o proposición de 

ley en lectura Única. 

Art. 94. l. Cuando la naturaleza del proyecto o proposición de 

ley tomada en consideración lo aconsejen o su simplicidad de for

mulaci6n lo permita, el Pleno de la C~mara, a propuesta de la }lesa, 

oída la Junta de Portavoces, podrá acordar que se tramite directa

mente y en lectura única. 

2. Adoptado tal acuerdo se procederá a un debate suje

to a las normas establecidas para los de totalidad, someti~nclose 
seguidamente el conjunto del texto a una sola votaci6n. 

J. Si el resnltRdo de la votación es favorable, el tex 

to quedar~ aprobado. ~n caso contrario quedar~ rechazado~ 
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TITULO VI. DLL IMPULSO Y CO!'.'IHOL lJL LA ACClON l'OLlTICA Y DL GOBIER

NO. 

CAPITULO I. De la investidura y la responsabilidad politica del 

Presidente y del Consejo de Gobierno. 

Sección lª• De la investidura~ 

Art. 95. l. En cumplimiento de las previsiones establecidas 

en el art .. 22, núm. 2, del Estatuto de Autonomía y una vez propue~ 

to por el Presidente de la Uiputaci6n General el candidato a la Pre 

sidencia de la Comunidad Autónomat aquél convocará al Pleno de la 

Cámara .. 

2. La sesión comenzará por la lectura de la propue~ 

ta por uno de los Secretarios .. 

J .. A continuación, el candidato propuesto expondrá, 

sin limitación de tiempo, el programa político del Gobierno que pr~ 

tende formar y solicitará la confianza de la Diputación General .. 

4. Tras el tiemp,o de interrupción decretado por la

Presidencia, intervendr& un representante de cadR Grupo Jlarlamenta

rio, que lo solicite, por treinta minutos. 

5. Ll candidato pro~uesto podrA hacer uso rle la na
labra cuantas veces lo solicitare. Cuando contestase individualmen 

te a uno de los intervinientes, ~ste tendrá derecho a r¿plica por 

diez minutos. Si el candidato contestara en rc,rrna global a los re

presentantes de los Grupos Parlamentarios, ~stos ten(ir¿n derecho a 

una r~plica de diez minut<lS por cada Grupo~ 

6. La votaci6n se llevar~ a e~ecto a la hora fijada 

por la Presiciencin.. Si en ella el candidoto propuesto obtuviera el 

voto de la mayoria absoluta de los miembros de la Asamblea, se en

tenderá otorgada la confianza. Si no se obtuvie1·a rlicl1a mayoria, se 

proceder~ a n\Ieva vo1aci6n (cuarenta y ocho horas despu~s de la an

terior) , y la confianza se entenderA otorgacla si en ella obtuviera 

la mayoria simple. Antes de proceder a esta votaci6n, el candidato 
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podrá intervenir por tiempo máximo de- diez minutos y los Grupos Par

lamentarios por cinco cada uno para fijar su posición. 

7. vtorgada la confianza al candidato, conforme al apaE_ 

tado anterior, el Presidente de la Diputación General lo comunicará 

al Rey, a los efectos de su nombramiento como Presidente de la Comu 

nidad Aut6noma de La Rioja y al Gobierno de la Naci6n. 

Art. 96. l. Si en las votaciones a que se refiere el artículo a.!!_ 

terior la Diputación General no hubiere otorgado su confianza, se 

tramitarán sucesivas propuestas por el mismo procedimiento, hasta 

la elección de Presidente. 

2. Si transcurrieren dos meses a partir de la primera 

votación de investidura y ningún candidato propuesto hubiese obte

nido la confianza de la Diputaci6n General, ~sta quedará automáti

camente disuelta. El Presidente de la Cámara lo comunicará al Pre

sidente de la Comunidad Autónoma de La Ríoja para que éste convoque 

nuevas elecciones, de acuerdo con el citado art. 22-2 del Estatuto 

de Autonomía. 

Sección 2•. De la responsabilidad política del Presidente. 

Art. 97. La responsabilidad política del !'residente de la Comuni 

dad Aut6noma se sujetar~ a lo que establezca la Ley de la Diputaci6n 

General a que se refiere el art. 22.4 del Estatuto de Autonomía. 

Secci6n JB. Ue la responsabilidad politica del Consejo de Gobier 

no. 

I. l)e ln cuesti6n de confianza. 

Art. 98. l. El Presidente de la Comunidad Aut6noma, previa deli

beración en Consejo de Gobierno, puede plantear ante la Diputaci6n 

General. la cuesti6n de confianza sobre su programa o sobre una de

clnraci6n de política generals 

2. La cuesti6n de confianza se presentar5 en escrito mo 
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tivado ante la ~lesa de la Diputaci6n General, acompa~ada de la co

rrespondiente certificación del Consejo de Gobierno. 

J. A~mitido el escrito a tr6mite por la Mesa, la ~re

sidencia dará cuenta del mismo a,la Junta de Portavoces y convoca 

rá al Pleno .. 

4. El debate se desarrollar6 con sujeci6n a las mis

mas normas establecidas para el de investidura, correspondiendo 

al Presidente del Consejo de Gobierno Yt en su caso, a los miem

bros del mismo, las intervenciones alli establecidas para el can-

didato. 

5. Finalizado el debate, la propuesta de confianza S!_ 

rá sometida a votación a la hora que, previamente, haya sido anu~ 

ciada por la Presidencia. La cuestión de confianza no podrá ser v_:: 

tada hasta que transcurran veinticuatro horas desde su presenta-

e ión. 

6. La confianz,a_ se en tenderá otorgada cuando obtenga 

el voto de la mayoría simple de los Diputados. 

?. Cualquiera que s~a el resultado de la votaci6n, el 

Presidente de la Diputación General lo comunicará al Presidente del 

Consejo eJe Gobierno. 

Il. De ln moción de censura. 

Art. 99. l. La Diputaci6n General de La !lioja puede exigir la 

responsabilidad y>olitica del Consejo rle Ciobicrno meciiante la adop

ci6n de una rnoci6n de censura. 

2 .. La moción deberá ser propuesta, al menos, por el qui!2.. 

ce por ciento de los IJiputados, en escrito motivado dirigido a la Me 

sa de la Diputación General y habr~ de incluir un canclidato a la IJre 

sirlencia <ie la Comunidad Autónoma <le La Rioja, que haya aceptaclo la 

candidatura. 

Art .. lOO .. l .. La Jl.'1esa de la Diputación (ieneral, tras comprobar que 

la moci6n lfc censura reóne los requisitos sehal~rlos en el articulo 
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anterior, la admitirá a trámite, dando cuenta de su presentación 

al Presidente de la Comunidad Autónoma y a los Portavoces de los 

Grupos Parlamentarios. 

2. Uentro de los dos diaw siguientes a la presenta

ción de la moción de censura, podrán presentarse mociones alter

nativas, que deberán reunir los mismos requisitos señalados en el 

apartado 2 del artículo anterior y estarán sometidas a los mismos 

trAmites de admisión se-Halados en el apartado precedente. 

Art. lUl. l. Kl debate se iniciar6 por la defensa de la moción 

de censura que, sin limitación de tiempo, efectúe uno de los Dip,!;!. 

tados firmantes de la misma. A continuaci6n, y tambi6n sin limita 

cibn ()e tiempo, podr& intervenir el candidato propuesto en la mo

ción para la Presidencia de la Comunidad Autónoma, a efectos de ex 

poner el pro,Q;rama político del Consejo de Gobierno que pretende 

formar. 

2o Tras la interrupción decretada por la Presidencia, 

podrá intervenir un representante de cada uno de los Grupos Parla

mentarios de la Diputación General que lo soliciten, por tiempo de 

treinta minutos .. Todos los intervinientes tienen derecho a un turno 

de r~plica o rectificación de diez minutos. 

J$ Si se hubiere presentado m~s de una moción de cen

sura, el Presidente de la Uiputaci6n General, oida la Junta de Por 

tavoces, podr¿ acordar el debate conjunto de todas las incluidas 

en el or<ien del dia, pero habr¿n de ser puestas a votación por se

pararlo, siguiendo el orden (le presentaci6n. 

4 .. La moción o mociones de censura serán sometidas a 

votación a la hora que previamente haya sido anunciada por la Pre

sidenci.a y r1ue no porlr~ ser anterior al transcurso de cinco dias 

rlesde la presentación de la primera en el Hegistro General .. 

5- La aprobación de una mocibn de censura requerir~, 

en todo caso, el voto favorable de la mayoria absol11t~ de los miem 

bros de ]H Diputación General. 
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6~ Si se aprobase una moción de censura, no se some

terán a votación las restantes que se hubieren presentado. 

Art. 102. Cuando la Diputaci6n General aprobare una moci6n de 

censura, su Presidente lo pondrá ·inmediatamente en conocimiento 

del Rey, del Gobierno de la Naci6n y del !'residente de la Comuni

dad Autónoma .. El candidato a la Presidencia de la Comunidad Autó

noma ,incluido en aquélla, se considerará investirlo de la confian

za de la Cámara. 

Art. lú}. Ninguno de los signatarios de una moción de censura 

rechazada podrá firmar otra mientras no transcurra el plazo de seis 

meses desde aquélla, dentro de la misma legislatura. 

Art. 104. El Presidente de la Comunidad "utónoma. no podrá plan 

tear la cuestión de confianza mientras esté en trámite una moción 

de censura. 

Secci6n 4ª. De los debates generales sobre acci6n politica y 

ele gobierno .. 

Art~ 105~ l. Podr~n realizarse debates generales sobre la acci6n 

politica y de gobierno Ct1anrto lo solicite el 11residente de la Comu

niciad o lo decida la Mesa, de acuerdo con ln Junta de Porta.voees, a 

iniciativa de dos Grupos Parlamentarios o de una quinta parte de los 

Diputados. 

Cuando tales debates se celebren a iniciativa r1arla-

mentaria no podr~n tener lugar más de dos veces en el conjunto de 

los periodos de sesiones de cada a~o~ 

2. El Gobierno porl.rá remitir, para su debate en la Dl: 

putació:n General, comunicaciones, planes o programas, y requerir el 

pronunciamiento de aquélla, determinando la j\1esa su tramitación en 

!Jleno o en Lomisi6n. 
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Art. 106. l. Ln los casos del artículo anterior el procedimien

to se iniciará con la intervención del Presidente de la Comunidad 

Autónoma o de un miembro del Gobierno. Intervendrá seguidamente, 

salvo que el Presidente de la Diputación considere oportuno que 

se suspenda la sesión durante un período no superior a 24 horas, 

un representante de cada Grupo Parlamentario por un tiempo máximo 

de 30 minutos que í'ijará la Hesa, oída la Junta de Portavoces. 

Los miembros del Gobierno podrán contestar a las cue~ 

tiones planteadas de forma aislada, conjunta o agrupadas por razón 

de la materia. 1'odos los intervinientes podrAn replicar durante un 

tiempo máximo de 10 minutos cada uno. 

2. Terminado el debate se abrirá un plazo de JO minu

tos durante el cual los Grupos podrán presentar ante la Mesa pro

puesta de resoluci6n que sea congruente con la materia objeto del 

debate. 

Las propuestas admitidas podrán ser deí'endidas duran

te un tiempo máximo de 5 minutos. El Presidente de la Diputación P!.: 

drá conceder un turno en contra por el mismo tiemr>o tras la defen

sa de cada una de ellas. 

Las propuestas de resolución se votarán según el or

den de pre~entaci6n, salvo las que signifiquen un rechazo global 

de la propuesta rlel Gobierno, que se votarán en primer lugare Apr~ 

bada una propuesta, las demás sÓlo podrán ser votadas en lo que sea 

complementario y no contradictorio con aqu~lla. 

CAPITULO II. llel control de la legislación delegada. 

Art. lU?. l. Cuando, de acuerdo con }o establecido en el n6m~ J 

del art. 17 del Estatuto de Autonomia, las leyes de delegación es

tablezcan que el contrcll adicional de la legislaci6n delegacla sea 

efectuada por la Diputación General, el Consejo de (iobierno, una 

vez hecho uso de la delegación, le remitir~ la correspondiente co

municación, c¡ue contendrá el texto articulado o ref'undido que sea 

objeto de aqu&lla. 
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2. Si dentro del mes siguiente a la publicaci6n del 

texto articulado o refundido, ningún Diputado o Grupo Parlamen

tario formulara objeciones, se entenderá que el Consejo de Go

bierno lta hecho uso correcto de la delegaci6n legislativa~ 

J. Si dentro del referido plazo se formulara algún 

reparo al uso de la clelegación en escrito dirigido a la Mesa de 

la Diputaci6n General, ~sta lo remitir~ a la correspondiente Co

misión de la Cámara, que deberá emitir dictnmen al respecto en el 

plazo que al efecto se sefiale. 

4. El dictamen será debatido en el Pleno de la Diputa

ción General con arreglo a las normas generales del procedimiento 

legislativo. 

5o Los efectos juridicos del control serin los previs

tos en la ley de delegaci6n. 

CAPITULO III. De las interpelaciones y preguntas. 

Secci6n 1ª. De las interpelacioneso 

Art. lüR. Los Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán for

mular interpelaciones al Consejo de Gobierno y a cada uno de sus 

miembros .. 

Art. 109. l. LRs interpelaciones l1abr~n de presentarse por es

crito ante la ~lesa de la Uiputaci6n General y versar~n sobre los mo 

tivos o propósitos de la conducta del Ejecutivo en cuestiones de p~ 

litica general, bien del Consejo de (iobierno o de alguna Consejeria~ 

2. La Mesa calificar~ el escrito y, en caso de q11e su 

contenido no sea propio de una intery1elación, conforn1e a lo estable 

cido en e]_ apartado precedente, lo comunicará a s11 autor para su con 

versi6n en pregunta con respuesta oral o por escrito. 

Art8 110. l. Transct~rido q11ince dii1S desde la publicación de 
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la interpelación, la misma estará en condici6n de ser incluida en 

el orden del dÍa del Pleno. 

2. Las interpelaciones se incluirán en el orden del 

dÍa dando prioridad a las de los Diputados de Grupos Parlamenta

rios o a las de los propios Grupos Parlamentarios que en el co

rrespondiente período de sesiones no hubieran consumido el cupo 

resultante de asignar una interpelación por cada cuatro Diputa

dos o fracción perteneciente al mismo. Sin perjuicio del menciona

do criterio, se aplicará el de la prioridad en la presentaci6n. En 

ningún orden del dÍa podrá incluirse más de una interpelación de 

un mismo Grupo Parlamentario. 

J. Finalizado un período de sesiones, las interpela

ciones pendientes se tramitarán como preguntas con respuesta por 

escrito, a contestar antes de la iniciación del siguiente período, 

salvo que el Diputado o Grupo Parlamentario interpelante manifies

te su voluntad de mantener la interpelación para dicho período. 

Art. 111. l. Las interpelaciones se sustanciarán ante el Pleno, 

dando lu~ar a un turno de exposición por el autor de la interpela

ción, a la contestación del Consejo de Gobierno y a sendos turnos 

de r~plica. Las primeras intervenciones no podr&n exceder de diez 

minutos, ni las de réplica de cinco. 

2. Despu~s de la intervenci6n del interpelante o in

terpelado, podrá hacer uso de la palabra un representante de cada 

Cirupo Parlamentario, excepto de aqu~l de quien proceda la interpe

laciónt por término de cinco minutos para fijar su posición. 

Arto 112. l. 1'~da interpelación podrá dar lugar a una moción en 

que la Diputaci6n General manifieste su posicibn. 

2 .. Ll Grupo Parlamentario interpelante o aquél al que 

pertenezca el Cirmante de la interpelaci6n, dcberh presentar la mo 

ci6n en el dia siguiente al de la sustanciaci6n de aqu~lla ante el 

Pleno. La moción, unfl vez admitirla por la ~1esa, se incluirá en el 
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orden del dia de la siguiente sesi6n plenaria, pudiendo presentar

se enmiendas hasta el dia anterior al de comienzo de la mismao La 

Mesa admitir~ la moci6n si es congruente con la interpelaci6n. 

J. Ll debate y votaci6n se realizará ele actterdo con lo 

establecido para las proposicioneS no cte ley~ 

Secci6n 2ª. [)e las preguntas. 

Art. llJ. !.os lliputados podrin formular preguntas al Consejo de 

Gobierno y a cada uno de sus miembros. 

Art. 114. l. Las preguntas habrin de presentarse por escrito an

te la /-1esa de la Diputación General6 

2 .. No será admitida la pre~nnta de exclusivo interés 

personal de flUien la formule o de cualquier otra persona singulari 

zada, ni la que suponga consulta de indole estrictamente juridica~ 

3~ La ~1esa cRlificará el escrito y aclmitirá la pre~un

ta si se njusta a lo estable~ido en la presente Secci6n. 

Art. 115. l.n rlefecto de inrlicaci6n se entertder~ ~ue quien rormu

la Ja pregunta solicita respuesta por e~crito y, si solicitara res

pue.<::;ta ornJ y no especiricara, se entenderá que ésta ha de tPner lu 

~ar er1 la Comisi6n correspondiente. 

Art. 116. l. Cuando se pretenda la resrluesta oral ante el }Jleno, 

el escritc1 no podrá contener m~s ~tte la esc\Jeta y estricta ~orm~la

ci6n ele una sc>la cuesti6n, interrogando sobre un ttecllo, una situaci6n 

o una inforrnaci6n, sobre si el Consejo de Gobierno ha tcJr11ado o va a 

tomar alguna providencia en relación con un asunto~ o si el Consejo 

ele Gobierno va a rentitir a la Diputaci6n General alg6n documento o 

a inforrttarle Rcerca de algón extremo~ Los escritos se presentar~n 

con la antelaci6n qtie fije la ~lesa. 

2 .. Las preguntas se incluirán en e) ordr~n del día, 
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dando prioridad a las presentadas por Diputados que todavl.a no hu 

hieran Cormulado preguntas en el Pleno de la Diputaci6n General 

en el mismo periodo de sesiones. Sin perjuicio de este criterio, 

el Presidente, de acuerdo con la Junta de Portavoces, sefialará el 

n6mero de preguntas a incluir en el orden del dia de cada sesi6n 

plenaria y el criterio de distribuci6n entre Diputad<>S correspon

dientes a cada Grupo Parlamentario. 

J. En el debate, tras la escueta Cormulaci6n de la 

pregunta por el Diputado, contestará un miembro del Consejo de Go 

bierno. Aqu~l podrá intervenir a continuaci6n para replicar o re

preguntar y, tras la nueva intervención del Consejero correspon

diente terminará el debate. Los tiempos se distribuirán por el Pre 

sidente y los intervinientes, sin que en ningún caso la tramitación 

de la pregunta pueda exceder de cinco minutos. Terminado el tiempo 

de una intervenci6n, el Presidente, autom~ticamente,dari la palabra 

a ~uien deba intervenir a continuaci6n o pasar~ a la cuesti6n si

guiente .. 

4. Ll Consejo de Gobierno poclr~ solicitar, motivadamen

te, en cual~uier momento y por una sola vez respecto de cada pregu~ 

ta, qtle sea pospuesta para el orden del dia de la si~uiente sesi6n 

plenarja. Salvo en este casot las preguntas presentadas y no incluí 

das en el orrlen de] ctia y las incluicias y no tramitadas~ deber~n 

ser reiteradns, si Se desea su mantenimiento para la sesión plena

ria siguiente. 

Art. 117~ l~ Las preguntas respecto de lRs que se pretenda res

puesta oral en Comisión, estarán en condiciones de ser incluídas en 

el orden del dia, tina vez transcurridos siete dias desrle su public~ 

ción .. 

2.. Se tramitarán conf'orme a lo establecido en el apar 

tado 3 del articulo anterior,con la particularidad de que las prime 

ras intervenciones ser~n por tiempo de diez minut<ls y las de r~pli-

ca de cinco. 
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J. Finalizado un periodo <ie sesiones, las preguntas 

pendientes se tramitarán como preguntas con respuesta por escri 

to a contestar antes de la iniciaci6n Llel sigt1iente periodo de 

sesiones .. 

Art. 118. l. La contestación por escrito a las preguntas de

ber~ realizarse dentro de los quince dias siguientes a su publi 

caci6n, pudiendo prorrogarse este plazo,a petici6n motivada del 

Consejo de Gobierno y por acuerdo de la Mesa de la Diputación Ge 

neral, por otro plazo de hasta ocho dias m&sQ 

2. Si el Consejo de Gobierno no enviara la contesta 

ci6n en dicho plazo, el J1residente de la Diputaci6n General, a 

petici6ri del autor de la pregunta, ordenará que se incluya en el 

orden del dia de la siguiente sesi6n de la Comisi6n com¡>etente, 

donde recibirá el tratamiento de las preguntas orales, d~ndose 

cuenta de tal decisi6n al Consejo de Gobiernoo 

Sección JB. Normas comunes. 

Art. 119 .. !Jurante las semanas en que exista sesión ordinaria 

del Jl]eno, se dedicar~, por regla general, ur1a hora como tiempo 

mínimo a pregunt,as e inter?elaciones .. 

Art. 120. l. Ll Presidente de la Diputación General está facul 

tado para acnmular y ordenar que se debatan simultáneamente l<1s 

interpelaciones o pregtintas inclui<lns en un ()rden de} clia y rela

tivas al mismo tema () a temas conexos entre si. 

2. La JI.Jesa, oída la Junta de l)ortavoces, parirá decla

rar no admisibles a trámite las preguntas e interpelaciones cuyo 

texto incurrrt en los supuestos contemplados en el apartado }Q del 

articulo 73, n6m. 1, de este ne~lamento y las que fJUdieran ser rei 

terativas respecto de otra pregunta, interr,el_aci6n o mocibn trami

tadas Pn el mismo periodo ele sesiones. 
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CAPITULO IV. Ue las proposiciones no de ley. 

Art. 121. Los Grupos Parlamentarios podrán presentar proposi

ciones no de ley, a trav6s de las cuales formulen propuestas de 

resolución a la Cámara. 

Las proposiciones no de ley serán tramitadas con sujeción a 

lo dispuesto en los articulas siguientes. 

Art. 122. l. Las proposiciones no de ley deberán presentarse 

por escrito a la Mesa de la Diputación General, que decidirá so

bre su admisibilidad, ordenará, en su caso, su publicaci6n y acor 

dará su tramitación ante el Pleno de la Diputación General o la 

Comisión competente en función de la voluntad manifestada por el 

Grupo proponente y de la importancia del tema objeto de la propo-

sición. 

2. Publicada la propuesta no de ley, podrán presenta!. 

se enmiendas por los Grupos Parlamentarios hasta el dÍa anterior 

al de comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 

J. Para su inclusión en el orden del dia del Pleno 

de la Diputaci6n General, se estari a lo dispuesto respecto de 

los interpelaciones, en el apartado 2 del articulo 110 de este Re 

glomento. 

Art. 123. l. La proposición no de ley ser~ objeto de debate, 

en el que podrán intervenir, tras el Grupo Parlamentario autor de 

aquélla, un representante de cada uno de los Grupos Parlamentarios 

que hubieren presentado enmiendas y, a continuaci6n, el de los que 

no lo hubieran hecho .. Una vez concluidas estas intervenciones, la 

proposición no de ley, con las enmiendas aceptadas por su propone!!. 

te, será sometida a votación. 

2. Ll Presidente de la Comisión o de la Diputación G~ 

neral podr~ acumular a efect.os de debate las proposiciones no de 

ley relativas a un mismo tema o a te1nas conexos entre si. 
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CAPlTULO V. !le las informaciones del Consejo de Gobierno. 

Art. 124. l. Los miembros del Consejo de Gobierno deberán com

parecer ante las Comisiones no sólo cuando sean requeridos por és 

tas -en uso de las facultades concedidas por el art. J5. l del 

presente Reglamento- sino por acuerdo de la Mesa y de la Junta de 

l1 ortavoces. La iniciativa para la adopción de tales acuerdos co

rresponderá a dos Grupos Parlamentarios o a la quinta parte de los 

miembros de la Comisi6n correspondiente. 

2. También podrin comrlarecer, a petici6n propia, para 

celebrar una sesión informativa~ 

J. En sus comparecencias, los Consejeros podrán estar 

acompa~ados por funcionarios de su Departamento. 

4. El desarrollo de la sesión constará de las siguie!! 

tes fases: Exposición oral del Consejero, suspensión por un tiempo 

máximo de cuarenta y cinco minutos, para que los Diputados y Gru

pos Parlamentarios puedan preparar la formulación de preguntas u 

observaciones, y posterior contestación de éstas por el miembro del 

Consejo de Gobierno. 

Art. 125. l. Los miemhros del Consejo de Gobierno 1 por acuerdo 

de la ~lesa y de la Junta de Portavoces -adoptado a iniciativa de 

dos Grupos Parlamentarios o de la quinta parte de los miembros de 

la Cám~ra-, deherán comparecer ante el I;leno para inforn1ar sobre 

un itsunto determinado.Tambi~n JlOdr~n hacerlo por iniciativa propia. 

2. DeSJ1U6s de la exposici6n oral ctel Consejo de Go

bierno podrán intervenir los repres~ntantes de carta Grupo Jlarlamen 

tario por diez minutos fijando posiciones, formulando pregtintas o 

haciendo observaciones 1 a las que c<Jntestar~ a~u¿l sin tllterior vo 

tación. 

J. Kn casos excepcionales, la Presidencia podr~, de 

acuerdo con la Mesa y oírln la Junta de PortRvoces, abrir un turno 
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para q11e los Diputados puedan escuetamente formular preguntas o 

pedir aclaraciones sobre la información facilitada. El Presiden 

te, al efecto, fijará un número o tiempo máximo de intervencio
nes .. 
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TITULO VI l. UL LOS Nm1UHA'11 EN TOS Y UEi'1AS COM!'LTENC lAS. 

Art. 126. l .. La designación de un Senador por la Comunidad Autó 

DOJna de La Ilioja, conr(lrme a lo disptiesto por los nrts. 69-5 de la 

Constituci6n y l?.l.k) del Estatuto de Autonomla, se acordar' por 

el Pleno de la !Jiputaci6n General. 

2. Cada Grupo Parlamentario propondrá un candidato, 

dentro del plazo qttf> señale el Presidente de la Cámara. 

J. Convocada sesión plenaria y celebrada votaci6n no

minal secreta, rest1ltar~ elegido el candidato que más votos obten

ga, siempre que haya conseguido, como minimo, la mayoria absoluta 

de l(lS miembros de la Uiputaci6n General. 

Ue no alcanzarse este quórum·, se realizará nueva vo

taci6n en la misma sesi6n o en la sig11iente -a juicio de la Jlresi 

dencia-, resttltando elegirlo el qtle ob~enga ln mayoria simple. 

Art. 127. l. I~a elaboracibn de prOJlOsiciones rle ley a Jlresen-

tar a la l'-1esa riel Con~reso de los lJipntados conforme aJ art:Í_cu1o 

R7.2 <ie la Constituci6n, se ajustar~ a lo previsto en este Tle~la

mPnto para e] procedimiento legislai ivo ordinario, sin otrn especi~ 

l idad CJ11C ]a necesarin aprobnción, en votación íinaJ de] Pleno de 

J a C;Ímarn, por mayoría absoluta .. 

2. Para }a designación de los Diputados que deberán 

defender las proposiciones de lev en el Congreso de los Diputacios, 

cada m]{---:rnbro cte la Diputación General, rnedinnte votación secretat 

escribirR un non1bre en la correspondiente papeleta. He'su.ltnrán ele 

girlrls lcls tres Diptltarl(lS qtie obten~an !n5s votos. 

Art .. 12B~ Ln competencia prevista en el art .. l(.l .. m) del bstatu 

to de Autonomia serA ejercitarla por el }J}eno medinnte el procedi

miento indic<Hio en el art. lU6 <ie este Heglamento, pudiendo los Gru 

pos Parlamentarios presentar enmiendas hasta el dia anterior al de 

CClmienz<> ele la sesi6n en ~ue }layan de debatirse. 
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Art. 129. Los acuerdos para interponer el recurso de incastitu

cionalidad o compar-ecer en los conflictos de competencia a que se 

refiere el nrt. 161 de la Constitución, serán adoptados por el Ple 

no de la Diputación General y requerirán mayoría absoluta de sus 

miembros. Ello sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 45.l.b) de 

este Heglamento. 

Con la misma mayoria corresponde al Pleno prescribir que sea el 

Consejo de Gobierno el que se persone en dichos procedimientos. 

Art. 130. En defecto de norma especifica aplicable, los nombra

mientos de personas que hubiere de realizar la Diputación General 

competerán al !Jleno, mediante votación secreta .. 

La }lesa, de cunformidnd con la Junta de JJortavoces, arbitrar~ 

los restantes extre1nos de procedimiento concernientes a tales nom

bramientos .. 
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TITULO VIII. lll::L OfWLN Y LOS SLRVICH>S llb LA lliPU1ACIUN GENEHAL. 

CAPl'lUL(; l. !Jel orden dentro riel recinto parlamentario. 

Art. 1)1. Kl Presidente podrá suspender o levantar las sesiones 

cu~ndo se produzcan incirlentes que impidan la normal celebraci6n 

de las mismas y velari por el mantenimiento de] orden en el recin

to <ie la Diputación General y en toclas sus dependencias, poniendo 

incluso a disposición judicial a las personR s que perturbaren aquél .. 

Art. 1)2. l. En las sesiones p6blicas, el p6blico estari obliga-

do a guardar silencio en todo momento y a abstenerse 

festación externa de aprobación o reprobación~ 

de toda mani-

2. Los asistentes ~ue, rle cualquier modo, perturbaren 

el orden serán eX1JUlsados de la sala por ~ecisi6n riel I1rcsidente, 

quien podrá ordenar el total:. desalojo de aquélla si los perturbad.5:_ 

res no fuesen identificados .• 

CAPlTULt1 II .. De los servicios de la Uiputación General. 

Art. l)J. l. La Diputación General disponrlrá de los medios mat~ 

riales y humanos necesnrios para el cumplimiento de sus funciones~ 

especialmente c1e servicios t~cnicos, de doc\Imetltaci6n y de asesora 

miento. 

2. Cuando lo rer¡uier.:t el trabftjo rle las Lo¡nisiones, vo ·-
dr~n CrJntratarse los serviCÍClS de CXflCrtc)S a propuesta de aqu~llas 

y a trav~s cie la ~lesa. 

Art. 1)4~ Los servicios de la Uiplltaci6n General se ordenar~n 

de acuerdo con lns normas de rép::irnen y de gobierno interior que el!!_ 

bore y apruebe la !\1esa .. Cuando estas normas constit.uyan el l·,statuto 

de Personal de la Uiputacié)n General rleberAn ser aprobadas por el 

Pleno. 

Art. 135. ~1 Secretnrio Genera] l.etracio, bajo la ctirecci6n del 

Presidente y de la 1'-iesa, e.5 el J eíe superinr de] personal y de to-
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dos los servicios. Su nombramiento corresponde a la Mesa de la e¡ 

mara, a propuesta del Presidente, de entre los Letrad<,s de la Di

putación General. 

Art. 1}6. Para el mejor control de la ejecuci6n riel presupuesto, 

se designarán tres Diputados Interventores, uno por la Mesa de en

tre SllS miembros y dos por el !lleno, que ejercer~n la intervenci6n 

material de todos los gastos y presentar~n un informe de su gestión 

al finalizar cada periodo de sesiones. 
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Tl TULO IX. lJL LOS ASUNTOS E!\ TRM1I1t: A LA '1 LH~!INACION DEL HAJWATO 

DE LA lllPU'IAClON GENERAL. 

Art. lJ?. Uisuelta la Uiputaci6n General o expirado su mandato, 

quednrán caducados todos los asuntos pendientes rle examen y resolE_ 

ción por la Cámara, excepto aquéllos de los rp1e deba conocer la Di 

putaci6n l'ermanente. 
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DISPOSICIONES ADICIONALES 

Ur1ica.- Siempre que el Reglamento exija una parte o porcenta-

je de los miembros de la Diputación General para alcanzar un quórum 

o llevar a cabo una determinada iniciativa y el cociente resultante 

no sea un número entero exacto, las fracciones obtenidas se correg~ 

rán por exceso .. 

DISPOSICION]:;S THANSITOHIAS 

Primera.- lle conformidad con lo dispuesto en la disposici6n tra~ 

sitoria sexta del Estatuto de Autonomía y sin perjuicio de lo dis

puesto en los artículos 1 y 2 del presente Heglamento: 

a) Celebradas las primeras elecciones a la Uiputaci6n General 

de La llioja, ~sta se re11nir~ en sesi6n constitutiva el prirner dia 

hábil siguiente al término de diez dÍas naturales contados a partir 

de la proclamación de los resultados definitivos (le la elecci6n~ 

b) Dicha sesi6n será presidida por una Mesa de edad, integra

da por el electo presente de mhs edad, como Presidente, que ser~ 

asistido JlOr dos Vicepresidentes, los que sigan en m~s edad al an

terior, y dos Secretarios, los dos miemhros más jóvenes de la Cñma 

ra. 

e) Constituirla la Mesa rle edad, se procederá a ele~ir la ~le

sa provisional, comptlesta por un }Jresirlente, dos Vicepresidentes y 

dos Secretarios. La votacibn ser~ se¡1arada en nómero de tres, una 

para llresidente, otra para Vicepresidentes y otra para Secretarios. 

Ser~n electos el mAs vota<io en el primer caso y los dos primeros en 

orden a los ptiestos de Vicepresidentes y Secretarios. Los electores t 

en carla votRci6n, s6lo podr~rt se~alRr un nombre. 

Aprobado el Reglamento definitivo, se proceder~ a la e]ecci6n 

rle la nuevé\ :t'o1esn., que presidirá durante el resto del perÍodo le_e;is

lativo .. 
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Se~unda.- ~n caso de vacantes de los actuales Diputados~ se cu

brirán, 

si afectan a Diputados al Congreso y Senadores, por los 

parlamentarios que les sustituyan 'en su esca~o; 

si afectan a Diputados Provinciales, de act1erdo con la le

gislaci6n sobre elecciones locales. 

Tercera.- Los actuales Diputados perderin su condici6n de tales 

por disolución de la Diputación General al celebrarse las primeras 

elecciones a la misma, sin perjuicio de la pr6rroga de sus funcio

nes de los miembrr,s de la Diputaci6n Permanente. 

Cuarta.- Los Grupos Parlamentarios constituidos con anteriori

dad a la entrada en vigor del presente Reglamento Provisional con

tinuar~n rigi~ndose por las normas que han. hecho posible su forma

ción hDsta la disolución de la Diputación General Provisional., 

Quinta~- Durante el periodo de sesiones y hasta la celebraci6n 

de las primeras elecciones a·la Diputación General, las sesiones or 

dinarias de] Pleno podrÁn celebrarse en cualquier dia de la semana~ 

Sexta.- Ln el Estatuto de persc)nal q\Ie se apruebe se garantiza

rA -en cumplimiento de lo establecido en la disposición transitoria 

novena del Estatuto de Autonomia- que ser~n respetados todos los d~ 

rechos adquiridos¡ de cualquier orden y nat11raleza, que correspon

dan al ¡,ersclna1 adscrito o incorporado por decisión de la ~1esa al 

servicie> de la 1Jiputaci6n General, procedente de la extinguida 1Ji

putaci6n l'rovincial. 

En especial se ~arantizará que los .funcionar:ios pertenecientes 

a Cuerpos Nacionales de Administraci6n IJocal desempefien puestos de 

similar f\lnci6n o análoga naturaleza. 

UlSPUSICliJNLS flNALLS 

l'rimera.- ~1 presente Re~l.amento provisional entrar~ en vi~or el 

mismo día de su pub]icación en el Uoletín Oficial de la Uiputación 
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General. 

Segunda .. - Lo reforma del prese.~te Reglamento se tramitará por 

el procedimiento establecido para las proposiciones de ley de ini 

ciativa de los Diputados. Su aprobación requerirá una votación fi 

nal de totalidad por mayoria absoluta. 
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